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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

1.162.- Aprobación por del procedimiento para
la tramitación del los expedientes de reagrupación fami-
liar.

1.191.- Aprobación definitiva del acuerdo de
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Im-
puesto sobre la Producción, los Servicios de Importación.
Expte. n.º 33.192.

AUTORIDADES Y PERSONAL

1.185.- Nombramiento de D.ª África Sánchez
Vallejo como ordenanza del Departamento Municipal de
Música. Expte. n.º 26.193/2.005.

1.192.- Aprobación relativa a la creación de
una plaza de Director de Presidencia en la Relación "C"
correspondiente al personal de la Ciudad de Ceuta. Expte.
31.365/2.005

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

1.149.- Relación de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente relativas a incoación de
expedientes sancionadores.

1.150.- Relación de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente relativas a incoación de
expedientes sancionadores.

1.153.- Notificación a D. Joaquín Quílez Gue-
rrero en relación a expediente de sanción de tráfico. Expte.
n.º 61.103/2.005.

1.154.- Notificación a D. Carlos Del Río
Orellana en relación a expediente de sanción de tráfico.
Expte. n.º 63.672.

1.155.- Notificación a D. José Luis Velasco
Otero en relación a expediente de sanción de tráfico. Expte.
n.º 69.195.

1.156.- Notificación a D.ª Susana Martos
López en relación a expediente de sanción de tráfico.
Expte. n.º 87.453.

1.157.- Notificación a D.ª M.ª Jesús López Blas
en relación a expediente de sanción de tráfico. Expte. n.º
82.869.

1.158.- Notificación a D. Francisco Villanua
Heredia en relación a expediente de sanción de tráfico.
Expte. n.º 86.132.

1.159.- Notificación a D. José Miguel Toledo
Salas en relación expediente de sanción de tráfico. Expte.
n.º 94.381.

1.160.- Notificación a D. Francisco Márquez
de la Rubia en relación a expediente de sanción de tráfi-
co. Expte. n.º 85.825.

1.161.- Notificación a D. Miguel Ángel Gómez
Navarro en relación a sanción de tráfico. Expte. n.º 13.641.

1.182.- Notificación a propietarios del inmue-
ble sito en Bda. O'donnell Alvarado n.º 16 sobre expe-
diente de archivo de orden de ejecución. Expte. n.º 90.874/
03.

1.190.- Notificación a D. Lachman Janimal
Kaknani, en relación a la solicitud de licencia de obras en
C/ Salud Tejero n.º 4, entreplanta Local de negocio n.º 1.
Expte. n.º 71.989/2.004.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Oficina Única de Extranjeros

1.170.- Relación de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente relativas a expedientes de
expulsión.

1.171 .- Notificación a Mohamed
Karimuddine, Kada Chinnin y Mourad Roumane en rela-
ción a expedientes extranjería n.º 154/05, 492/05 y 496/
05 respectivamente.
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1.172.- Relación de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente relativas a expedientes de expul-
sión.

1.173.- Relación de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente relativas a expedientes de expul-
sión.

1.174.- Relación de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente relativas a expedientes de expul-
sión.

1.175.- Relación de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente relativas a expedientes de expul-
sión.

1.176.- Relación de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente relativas a expedientes de expul-
sión.

1.177.- Notificación a D. Khalid Annani en rela-
ción a expediente de expulsión n.º 488/2.005.

1.178.- Notificación a D. Ranjit Singh y D.ª Sam-
ba Sow en relación a los expedientes de expulsión n.º 281/05
y 325/05 respectivamente

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto Social de la Marina

1.167.- Notificación a D. Nessassi Omar en rela-
ción a expediente de percepción ayudas NAFO,
151E0001586768.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General Seg. Social de Ceuta

1.151.- Relación de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

1.168.- Relación de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General Seg. Social de Ceuta

1.169.- Relación de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

1.180.- Notificación a la Empresa Construcciones
Luso-Ceutí S.L, en relación autos de Demanda 61/2.005.

Juzgado de lo Social
Número Uno de Ceuta

1.179.- Notificación a la Empresa Construcciones
Luso-Ceutí S.L, en relación autos de Demanda 59/2.005.

1.181.- Notificación a la Empresa Construcciones
Luso-Ceutí S.L, en relación autos de Demanda 63/2.005.

Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción Número Uno de Ceuta

1.152.- Notificación a D. Abdelaziz Baghnayem en
relación a procedimiento de  divorcio contencioso n.º 320/
2.004.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

1.163.- Contratación mediante el sistema de con-
curso abierto del servicio de viaje para mayores del 17 al 22
de junio de 2.005. Expte. n.º 57/05.

1.164.- Contratación mediante el sistema de con-
curso abierto del suministro de mobiliario de playa, conserva-
ción y mantenimiento de juegos infantiles en las playas del
Chorrillo, Calamocarro, Benítez y Juan XX. Expte. n.º 59/
2.005.

1.165.- Contratación mediante el sistema de con-
curso abierto del servicio de obras de Remodelación de pavi-
mentos de C/ Juan de Juanes, Expte. n.º 77/2.005.

1.166.- Contratación mediante el sistema de con-
curso abierto del servicio de obras de delimitación y vallado
perimetral de los polígonos industriales del Tarajal. Expte. n.º
71/2.005.

1.186.- Contratación mediante subasta, procedi-
miento abierto de las obras de construcción de nueva escalera
de acceso a la playa de La Ribera. Expte. n.º 78/2.005.

1.187.- Contratación mediante el sistema de con-
curso abierto del servicio de prevención ajeno en materia de
Higiene industrial y ergonomía y psicosociología aplicada.
Expte. n.º 62/2005.

1.188.- Contratación mediante el sistema de con-
curso abierto del servicio de mantenimiento para la preven-
ción y diseminación de la legionelosis en las instalaciones de
titularidad de al Ciudad Autónoma de Ceuta. Expte. n.º 54/
2005.

1.189.- Contratación mediante el sistema de con-
curso abierto del suministro de 200 armarios (Taquillas) con
destino a la Policía Local. Expte. n.º 33/2005.



1.185

Martes 3 de mayo de 2005 B. O. C. CE. - 4.422 1.149

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

1.149.- De conformidad con 1o dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de
noviembre de 1992), modificada por Ley 4/99, de 13 de enero, se hace pública notificación de la incoación de los expedientes
sancionadores que se indican, tramitados por la Consejería de Gobernación a las personas o entidades que se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Circulación de la Consejería de Gobernación, ante la
cual podrán ejercer el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente Boletín Oficial de la Ciudad. En el mismo plazo los interesados podrá comparecer para el conocimiento del
contenido integro del acto de iniciación de los citados expedientes.

Ceuta, 21 de abril de 2005.- LA SECRETARIA ACCIDENTAL.- Fdo.: Carmen Barrado Antón.

N.º Exp. Nombre Conductor D.N.I. F. Infracción Importe Código Infr.

208309 ABDEL-LAH ABSELAM MUSTAFA SAED 45094248B 14 2 2005 90,00 RGC  94  2 1D
208514 ABDEL-LAH LAYACHI HAFIDA 45094179B 18 2 2005 90,00 RGC 94  1C 04
209359 ABDEL-LAH LAYASI MOHAMED 45094181J 10 3 2005 90,00 RGC  94  2 1D
209610 ABDEL-1AH LAYASI MOHAMED 45094181J 15 3 2005 90,00 RGC  94  1C 04
209369 ABDELAH HAMED RABE 45094937X 10 3 2005 60,00 RGC  171 lA
209331  ABDELAH MOHAMED MOHAMED 45068248R 9 3 2005 150,25 RGC  65  lA 01
210339  ABDELKADER ABDELKADER YAMAL 45117365J 4 4 2005 60,00 RGC  171 lA
209258 ABDELKADER ABDESELAM AHMED 45078137T 9 3 2005 60,00 RGC  171 lA
210249 ABDELKADER AMNAD ZOHRA 45084425D 3 4 2005 90,00 RGC  94 1C 04
209887 ABDELKADER BUSELHAM MOHAMED 45090259R 23 3 2005 150,00 RGC  3 1 lA
210194 ABDELKADER KADDUR SAIDI AHMED 45085864E 29 3 2005 60,10 RGC  167 lA
210403 ABDELKADER SEDIK HAFIDA 45092943V 5 4 2005 60,00 RGC  171 lA
209668 ABDELKADER TAHAMI ABDESELAM 45116978V 17 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
209926 ABDERRAHAMAN LAARBI BRAHIM 45081110Y 22 3 2005 150,00 RGC  94 2 11
209487 ABDERRAHAMAN MOHAMED MARIAM 45106821A 11 3 2005 90,00 RGC  94  1C 04
209069 ABDERRAZAK MOHAMED ACHUCHA 45069171G 2 3 2005 90,00 RGC  94 2 iJ
209500 ABDESELAM AHMED MOHAMED LAAR 45086878R 14 3 2005 90,00 RGC  94 1C 04
208828 ABDESELAM DUAS RAIS KARIM 45100576Z 26 2 2005 60,00 RGC  171 lA
209259 ABDESELAM DUAS RAIS KARIM 45100576Z 9 3 2005 60,00 RGC  171 lA
209446 ABDESELAM HAMED HAMIDO 45075198M 13 3 2005 90,15 RGC  154  lA
209767 ABDESELAM KADDUR JAYAD 45105743Y 21 3 2005 90,00 RGC  94   1C 04
209279 ABDESELAM MOHAMED AHMED 45091588L 8 3 2005 90,00 RGC  94  2 1K
209818 ABDESELAM MOHAMED HIMA 45075340D 15 3 2005 210,00 RGC  91  2 02
209847 ABDESELAM MOHAMED MOHAMED 45099009B 7 3 2005 30,00 RGC  93
209989 ABDESELAM MOHAMED MOHAMED 45078228E 28 3 2005 90,00 RGC  94  1C 04
210354 ABDESELAM MOHAMED NALLUA 45081780D 4 4 2005 90,00 RGC  94  1C 04
209287 ABDESELAM MOHAMED TUHAMI 45072721N 8 3 2005 90,00 RGC  94  2 1D
209927 ABDESELAM MOHAMED YUSEF 45087104C 26 3 2005 150,00 RGC  94  2 11
210097 ABDESELAM MOHAMED YUSEF 45087104C 31 3 2005 90,15 RGC  154  lA
208129 ABSELAM HAMED MOHAMED 45091137M 11 2 2005 90,15 RGC  154 lA
209687 AFRICANA CONTRATAS Y CONSTRUC. SL B51008068 15 3 2005 90,00 RGC  94  2 iJ
209815 AHMED ABDERRAHAMAN AMAN 45097606B 18 3 2005 90,00 RGC  94  2 1D
210025 AHMED ABDESELAM HANAN 45080869H 18 3 2005 60,00 RGC  171 lA
209374 AHMED AHMED ANUAR 45107320L 27 2 2005 150,00 RGC  94   2 1I
209335 AHMED AHMED BIARI YASINA 45089092F 3 3 2005 140,00 RGC 52
210013 AHMED ALI ABDESELAM 45114640W 16 3 2005 90,00 RGC 94  2 1D
210331 AHMED AMAR MOHAMED 45083076V 4 4 2005 90,00 RGC 94   2 1D
209754 AHMED LAHCEN MOHAMED CHOK 45082594H 20 3 2005 60,10 RGC 167  lA
208544 AHMED MOHAMED LLALAL 45091257X 18 2 2005 60,10 RGC 18   1 01
210108 AHMED SUBAIR MOHAMED BIL-LAL 45106675H 30 3 2005 90,00 RGC 94   1C 4
209984 AL-LAL LAHASEN HADIL 99013117 29 3 2005 90,00 RGC 94   1C 4
210393 ALONSO GARIBAY ROCIO 45110595M 5 4 2005 90,00 RGC 94  1C 4
210427 ALONSO GARIBAY ROCIO 45110595M 5 4 2005 90,00 RGC 94   2 1D
207887 ALVAREZ DELGADO FERNANDO 45282406Y 7 2 2005 150,00 RGC 94   2 12
208723 ALVAREZ DELGADO FERNANDO 45282406Y 22 2 2005 90,00 RGC 94   2 1D
209766 ALVAREZ GALAN VIRGINIA 45098278Q 21 3 2005 60,00 RGC 171  lA
207853 AMEZCUA AGUILAR FCO. JAVIER 26029824B 7 2 2005 60,00 RGC 171  lA
209870 ANDUJAR RODRIGUEZ JESUS 45102632T 11 3 2005 30,00 RGC  93
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N.º Exp. Nombre Conductor D.N.I. F. Infracción Importe Código Infr.

210270  AOMAR RAHAL OMAR 45078764Y 2 4 2005 450,00 RGC 3   1 1B
210018 ARREBOLA GARCIA DAVINIA 45111570Z 28 3 2005 90,00 RGC 94   2 1D
208577 ATENCIA ACOSTA ANGELINA 45097829G 2 2 2005 30,00 RGC 93
209308 BANDERA BACCEGHIN CARLOS S 45071133B 8 3 2005 90,00 RGC 94   1C 4
209842  BANDERA BACCEGHIN CARLOS S 45071133B 5 3 2005 30,00 RGC 93
209468 BARBANCHO SANZ ELOISA 45096499P 11 3 2005 90,00 RGC 94   2 1D
209443 BARCELO PALACIOS PEDRO JAVIER 45067208L 12 3 2005 90,15 RGC 154  lA
208613 BARO OLIVA JOSE ANTONIO 45076140G 21 2 2005 90,15 RGC 154   lA
207765 BARRANCO HURTADO ANT. DIEGO 52340733R 3 2 2005 60,00 RGC 18   1 lA
209858 BARRERA CATALAN MARIA LUISA 45066503G 9 3 2005 30,00 RGC 93
209187 BATALLON C. GENERAL COMGE S1130149F 7 3 2005 90,00 RGC 118   1 lA
210341 BEN AZIZ BENKARICH MOHAMED 45113841P 4 4 2005 60,00 RGC 171   lA
210016 BENITEZ CONTRERAS JUAN 31625640L 28 3 2005 90,00 RGC 94   2 1D
210017 BENITEZ CONTRERAS JUAN 31625640L 28 3 2005 90,00 RGC 94   2 1D
209223 BERMUDEZ USON ANA CARMEN 25153193W 7 3 2005 90,00 RGC 94   2 1D
209814 BERROCAL BURGOS MARIA AFRICA 45015762R 22 3 2005 60,00 RGC  18 1 lA
209936 BLANCO CORTES JOSE CARLOS 45098116S 23 3 2005 90,00 RGC  154 2A
209681 BLANCO MOLINA JOSE LUIS 45061604G 17 3 2005 90,00 RGC  94 2 1K
209877 BOBILLO GARVIA M. ANGELA 02518187D 14 3 2005 30,00 RGC  93
209168 BONILLA MALDONADO ANA 45022264V 4 3 2005 90,00 RGC  94 2 1K
209490 BONILLA MALDONADO ANA 45022264V 14 3 2005 90,00 RGC  94 1C  4
210154 BORRAS CERVERA JUAN JOSE 45044461L 31 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
209253 BOTELLA MATA JOSE ANTONIO 45072958L 9 3 2005 60,00 RGC  171  lA
209720 BOU GONZALEZ JOSE 31834315S 18 3 2005 60,10 RGC  145 1 lA
209352 BOUDRAA MOHAMED X3095904N 10 3 2005 90,00 RGC  94 1C  4
208207 BULAID BUCHTA TAREK 45081955T 31 1 2005 90,00 RGC  151 2 2A
209439 BUSTOS PEÑALVER BENJAMN 23801981V 11 3 2005 90,15 RGC  154 lA
208691 CABALLERO CAZORLA ANTONIO 45018979K 22 2 2005 210,00 RGC  91 2 2
209899 CALLE LOPEZ ADRIAN 45108622X 25 3 2005 60,10 RGC  167  lA
208834 CARRASCOSA DE LA CAMARA FRANCISCO 45104229X 27 2 2005 90,00 RGC  94 2 1D
210053 CARRETO SAGRADO JORGE JESUS 45085703E 22 3 2005 90,00 RGC  94 1B   8
209112 CASTEJON PRIETO ANA MARIA 45077094S 15 2 2005 30,00 RGC  93
210302 CASTRO BENITEZ JOSE LUIS 45038655D 1 4 2005 140,00 RGC  52
209176 CATARECHA GUZMAN FCO.JAVIER 45109775I 23 2 2005 90,15 RGC  146 1 01
209849 CHAVES LOPEZ JORGE DAMIAN 45080106Z 8 3 2005 30,00 RGC  93
208978 CHAVES LOPEZ OLGA MARIA 45084810A 28 2 2005 90,00 RGC  94 2 1J
209715 CHAVES LOPEZ OLGA MARIA 45084810A 17 3 2005 90,00 RGC  143 1 lA
209514 CHICON GARCIA JUAN JOSE 45076238X 8 3 2005 90,00 RGC  94 2 1J
209384 CONEJO RODRIGUEZ PEDRO ALFONS 45078923G 10 3 2005 60,00 RGC  18 1 lA
209590 CONSTRUCCION PEREZ ARAGON SL B11950383 17 3 2005 60,00 RGC  171  lA
209677 CONSTRUCCION PEREZ ARAGON SL B11950383 17 3 2005 90,00 RGC  94 2 1K
209777 CONTENUR ESPAÑA SL B82806738 21 3 2005 150,25 RGC  65 lA01
209725 CUADRA MORENO DOLORES MAR. 45068388A 21 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
209729 CUBERO VALLE ESTHER 45085015R 20 3 2005 60,00 RGC  171 lA
209457 CUESTA BARROSO MANUEL 45053363C 12 3 2005 60,00 RGC  171  lA
209594 DE AMUEDO SANCHEZ FCO. LUIS 45061072R 15 3 2005 90,00 RGC  94 2  1D
209256 DE LA CRUZ CADENAS ANTONIO JOSE 45069932Y 9 3 2005 60,00 RGC  171 1A
209123 DE LA TORRE SANCHEZ RAMUN 26483407B 4 3 2005 90,00 RGC  94  2 1J
209493 DE MIGUEL MUÑOZ EDUARDO JES. 45096601H 14 3 2005 90,00 RGC  94  1C 04
208004 DIAZ LOPEZ FEDERICO L. 52266543D 8 2 2005 60,00 RGC  18  1 1A
208009 DIAZ LOPEZ FEDERICO L. 52266543D 8 2 2005 60,00 RGC  18  1 1A
208042 DIAZ LOPEZ FEDERICO L. 52266543D 9 2 2005 90,00 RGC  94  2 1D
209812 DIAZ SANZ ANT. MANUEL 45064891W 17 3 2005 60,00 RGC  18  1 1A
209822 DIAZ SANZ ANT. MANUEL 45064891W 17 3 2005 150,00 RGC  57  1C 1A
209365 DOMINGUEZ SALVADOR DAVID MANUEL 11956697D 10 3 2005 60,00 RGC  171  1A
209320 DOTTO DUARTE M. CRISTINA 45058476G 9 3 2005 90,00 RGC  94  2 1D
209200 DRIS HAMMU ABDELMALIK 45083556Z 7 3 2005 90,15 RGC  154  1A
209600 EL MALAKI AMAR HASSAN 33518242C 15 3 2005 90,00 RGC   94  2 1D
209845 EL MALAKI AMAR HASSAN 33518242C 7 3 2005 30,00 RGC  93
209669 ERHIMI DRISS X2642732D 17 3 2005 90,00 RGC  94  2 1D
209943 ERHIMI DRISS X2642732D 22 3 2005 90,00 RGC  94  2 1D
209447 FEDAL ALMECIJA MIRIAM 45090633F 13 3 2005 90,15 RGC  154  1A
209778 FEDAL ALMECIJA MIRIAM 45090633F 17 3 2005 90,00 RGC  94  1B 08
210003 FERNANDEZ MAQUEIRA MARIA JOSE 31646013Z 18 3 2005 90,00 RGC  94  1C 04
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209546 FERRIZ GODOY CHRISTIAN 45108424L 14 3 2005 60,00 RGC  19  1 1A
208510 FRIAS PERALTA JORGE JUAN 45106851X 20 2 2005 90,00 RGC  94  1C 04
209456 GALAN MONTAÑO FERNANDO 45072148Z 12 3 2005 60,00 RGC  171  1A
209000 GARCIA GUERRERO JUAN CARLOS 45082760T 2 3 2005 90,00 RGC  94  1C 04
209576 GARCIA PACHECO ALBERTO 45028689W 1 3 2005 60,00 RGC  171 1A
209993 GARCIA POSTIGO MARIA CARMEN 45056466H 28 3 2005 90,00 RGC  94  1C 04
208922 GARCIA RAYA ANTONIO 45068600P 1 3 2005 90,00 RGC  94  2 1D
209194 GARCIA RIOS ANA MARIA 45094682P 7 3 2005 60,00 RGC  171 1A
208560 GARCIA SIERRA LUIS ADOLFO 450762205 15 2 2005 140,00 RGC  52
208493 GIL GALLEGO RICARDO 45041924N 17 2 2005 60,00 RGC  171 1A
210304 GIL MARTIN ALEJANDRO E 45111503 11 3 2005 450,00 RGC  3  1 1B
208958 GOMEZ CORBACHO JESUS SALV. 45069844X 28 2 2005 90,00 RGC  94  1C 04
209896 GOMEZ PAÑOS JUAN 45018495C 26 3 2005 90,15 RGC  146  1 01
209643 GOMEZ SERRA VERONICA 45063721M 17 3 2005 90,00 RGC  94  1C 04
209367 GONZALEZ ASENSIO ANTONIO 12326398P 10 3 2005 60,00 RGC  171  1A
209464 GONZALEZ MARTIN RICARDO 45078289Z 11 3 2005 90,00 RGC  94  2 1D
209100 GONZALEZ-V. CONTRERAS MARTA SOFIA 13918273F 11 2 2005 30,00 RGC  93
209557 GROUP RAMSAF UNIVERSAL SL B51008290 14 3 2005 120,20 RGC  94  1D 07
209705 GROUP RAMSAF UNIVERSAL SL B51008290 16 3 2005 90,00 RGC  94  1B 08
208677 GUERRERO APARICIO JESUS 23656436Q 23 2 2005 90,00 RGC  94  2 1D
209794 GUERRERO MACIAS FRANCISCO M. 45067096E 22 3 2005 90,00 RGC  94  1C 04
208838 GUERRERO MENA FCO. JAVIER 451049935' 22 2 2005 90,00 RGC  94  2 1D
209293 GUERRERO MENA FCO. JAVIER 451049935 9 3 2005 90,00 RGC  94  2 1D
209360 GUERRERO MENA FCO. JAVIER 45104993S 10 3 2005 90,00 RGC  94  2 1D
208952 GUTIERREZ VERA ANTONIO 45071745W 1 3 2005 90,00 RGC  94  1C 04
209251 HAMADI AMAR ASESORES SL B51005189 9 3 2005 60,00 RGC  171 1A
209399 HAMED HASSAN MOHAMED 45072992F 11 3 2005 150,00 RGC  94  2 1I
209454 HAMED HASSAN MOHAMED 45072992F 11 3 2005 60,00 RGC  171  1A
209389 HAMED SEL-LAM MOHAMED 45080580M 9 3 2005 90,00 RGC  94  2 1K
209356 HAMIDO MOHAMED EHISAN 45080828T 10 3 2005 90,00 RGC  94  1C 04
209848 HAMIDO MOHAMED EHISAN 45080828T 7 3 2005 30,00 RGC  93
210423 HAMIDO MOHAMED EHISAN 45080828T 5 4 2005 90,00 RGC  94  1B 08
209236 HASSAN AHMED ABDESELAM 45090478J 26 2 2005 140,00 RGC  52
210420 HASSAN HADU YUSEF 45088975M 5 4 2005 150,00 RGC  94  2 1I
210252 HERAS BLANES ALBINO 390030705 1 4 2005 150,00 RGC  94  2 1I
210381 HERAS BLANES ALBINO 39003070S 5 4 2005 90,00 RGC  94  1C 04
209498 HEREDIA FERNANDEZ MARIA CARMEN 52577029H 14 3 2005 90,00 RGC  94  1C 04
209306 HERNANDEZ CHACON EDUARDO 45058230B 8 3 2005 90,00 RGC  94  1C 04
209480 HICHO MAADANI MOHAMED 45117265M 11 3 2005 90,00 RGC  94  1C 04
209639 HOSSAIN ABDESELAM AHMED 45104011E 16 3 2005 90,00 RGC  94 1C  04
209358 HOSSAIN ALI MENANA 45067775B 10 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
206636 IDRIS AL-LAL ABDERRAHIM 45082080X 14 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
209697 INSTALACION. Y MONTAJES ELECT. SA A28010478 18 3 2005 60,00 RGC  18 1 lA
210079 INSTALACION. Y MONTAJES ELECT.SAN.SA A28010478 28 3 2005 60,00 RGC  171 lA
210351 JIMENA OROZ JOSE MIGUEL 45094122T 3 4 2005 150,00 RGC  94 2 1I
209688 JIMENEZ DIAZ JOSE LUIS 45055162W 12 3 2005 90,00 RGC  94 2 1J
209699 JORDAN CAMPOS M. MERCEDES 45045458G 17 3 2005 70,00 RGC  152 2B
209911 JORDAN CAMPOS M. MERCEDES 45045458G 23 3 2005 90,15 RGC  154 lA
208281 KEBBIT MOHAMED X3173950L 14 2 2005 90,00 RGC  94 1C  4
209979 KEBIDA TOURIA X0311939J 26 3 2005 60,00 RGC  110 1 lA
209805 LAARBI AMAR MOHAMED 45083856S 22 3 2005 90,15 RGC  154 lA
209749 LAARBI MOHAMED AHMED 45087739B 19 3 2005 60,00 RGC  92 2 lA
210394 LACHICA ORTIZ MIGUEL 45058366D 5 4 2005 60,00 RGC  171 lA
209846 LACHMI MESAUD NADIA 45084686V 7 3 2005 30,00 RGC  93
209634 LAMORENA GUIL EMILIO 45078802K 16 3 2005 90,00 RGC  94 1C  4
209478 LARIOS MOYA  JOAQUIN 45047349D 9 3 2005 90,00 RGC  94 1C  4
209481 LEPLUSMAR SL B11961752 11 3 2005 90,00 RGC  94 1C  4
209932 LIAZID ABDELKADER MOHAMED 45100131Y 25 3 2005 60,00 RGC  171 lA
209888 LOPEZ AHMED JOSE MIGUEL 75881283M 22 3 2005 150,00 RGC  3 1  lA
209118 LOPEZ CANTO FRANCISCO D 32045529C 6 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
209756 LOPEZ MORALES JOSE MIGUEL 45108455G 18 3 2005 150,00 RGC  3 1  lA
208363 LOPEZ PARIS PEDRO ANT. 45056868Y 14 2 2005 140,00 RGC  52
210041 LOPEZ RAMOS FCO. JOSE 45076223H 28 3 2005 90,00 RGC  94 2 1J
208286 LOPEZ UBIÑA ROSA 45062747C 14 2 2005 90,00 RGC  94 1C  4
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209957 LUQUE GONZALEZ ANTONIA 45075042X 26 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
207872 MAIMON AHMED AHMED 45093865L 4 2 2005 90,00 RGC  94 1C 4
210336 MAIMON AHMED AUTMAN 45100796G 4 4 2005 90,00 RGC  94 2 1J
210129 MAIMON MOHAMES SAL. HOSSAIN 45089183Y 30 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
209718 MARTIN CHACON ANTONIO 45071420E 20 3 2005 60,10 RGC  145 1   1A
209719 MARTIN CHACON ANTONIO 45071420E 20 3 2005 60,10 RGC  145 1    lA
210012 MARTINEZ RIOS JOSE MANUEL 45102186Z 18 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
209009 MATEOS CLAROS M. PILAR 45057867Q 2 3 2005 60,00 RGC  171 lA
208909 MEHAN ENFEDAL NORA 45082230E 1 3 2005 60,00 RGC   171  lA
209971 MEHDI LAHCEN SADDIK 45108568W 27 3 2005 200,00 RGC  52
209482 MENDEZ RIOS JOSE ANTONIO 45075886A 11 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
209951 MILLAN MORQUECHO IVAN 13168319Z 23 3 2005 60,00 RGC  18 1 lA
209550 MOHAMED ABDEL-LAH NAYIB 45081260H 8 3 2005 210,00 RGC  91 2 2
210020 MOHAMED ABDELHADI FATIMA SOHOR 45085395J 29 3 2005 60,00 RGC  171 lA
209497 MOHAMED ABDELKRIM MOHAMED 45094749Y 14 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
209148 MOHAMED ABDELLAH FATIMA SOHOR 45081905L 4 3 2005 150,00 RGC  57 1 lA
210347 MOHAMED ABDERRAHAMAN MOHAMED 45098857C 4 4 2005 150,00 RGC  94 2 11
209922 MOHAMED ABDESELAM ABSELAM 45082684Q 26 3 2005 90,15 RGC  154 lA
209199 MOHAMED ABDESELAM MOHAMED 45079315M 7 3 2005 90,15 RGC  154 lA
210158 MOHAMED AHMED CHAUNI AUICHA 45086124Y 1 4 2005 90,00 RGC  94 2 1D
209970 MOHAMED AL-LAL FATIMA SOHOR 45086633D 27 3 2005 380,00 RGC  52
209850 MOHAMED AMAR ABDUL-LAH 45105922R 8 3 2005 30,00 RGC  93
209239 MOHAMED AMAR KARIM 45081457P 26 2 2005 140,00 RGC  52
209622 MOHAMED CASADO IVAN 45080960V 16 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
209624 MOHAMED CHAIB SORAYA 45100952E 16 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
209438 MOHAMED EL KHABAR ADIL 45115076R 11 3 2005 90,15 RGC  154 lA
210266 MOHAMED ENFEDAL ABDELKADER 45102589A 1 4 2005 60,00 RGC  18 1 lA
209441 MOHAMED HAMED ABSELAM 45082738R 12 3 2005 90,15 RGC  154 lA
209377 MOHAMED HASSAN HASSAN 45085201A 10 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
209470 MOHAMED HOSSAIN SAIDA 45074960C 14 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
209310 MOHAMED JAVIRI ESLAM 45090502Z 9 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
208086 MOHAMED LARBI FISTAL FATIMA 45094663N 10 2 2005 60,00 RGC  171 1A
209758 MOHAMED MESAUD NAUAN 45106324N 21 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
209064 MOHAMED MILUDI HABIBA 45082763A 3 3 2005 210,00 RGC  91 2 2
208598 MOHAMED MIZZIAN SHAKIR 45081710P 7 2 2005 30,00 RGC  93
209839 MOHAMED MOHAMED ABDELTIF 45082407S 3 3 2005 30,00 RGC  93
209690 MOHAMED MOHAMED ADU GALI 45092258E 17 3 2005 90,00 RGC  94 2 1J
209662 MOHAMED MOHAMED MUSTAFA 24859159T 15 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
210131 MOHAMED MOHAMED OMAR 45082832A 31 3 2005 150,00 RGC  94 2 1I
209430 MOHAMED MOHAMED-DAV. AMAR 45085508B 14 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
210006 MOHAMED MUHAND ABDERRAHAMAD 45096654W 28 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
210076 MOHAMED MUSTAFA FARID 45079001J 31 3 2005 90,00 RGC  118 1 lA
210169 MOHAMED MUSTAFA FARID 45079001J 31 3 2005 90,00 RGC  143 1 lA
210179 MOHAMED MUSTAFA FARID 45079001J 31 3 2005 96,16 RGC  78 1 1
209127 MOHAMED MUSTAFA MOHAMED 45079535H 5 3 2005 90,15 RGC  152 2
210146 MOHAMED TAIEB MOHAMED 45083167Q 30 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
207761 MOHTAR AHMED ABDELKADER 45079421L 3 2 2005 90,15 RGC  143 1 2
208466 MOHTAR AHMED ABDELKADER 45079421L 17 2 2005 150,00 RGC  94 2 1I
208977 MOJTAR ABDERRAHAMAN MUSTAFA 45068549A 28 2 2005 90,00 RGC  94 2 1J
209305 MOLINARY RUIZ RICARDO 39656318V 8 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
209852 MORALES GARCIA ANGELES Y OT 45086398G 8 3 2005 30,00 RGC  93
209863 MORANT BEJAR ANTONIO 45082294V 10 3 2005 30,00 RGC  93
209879 MORCILLO REINA M. DESAMPARA 45068851Y 14 3 2005 30,00 RGC  93
209376 MORTE OLIVER LUIS 17842877Y 9 3 2005 90,00 RGC  94 2 ID
209580 MORTE OLIVER LUIS 17842877Y 15 3 2005 60,00 RGC  171 lA
208016 MUSTAFA AHMED AHMED 45081154G 30 1 2005 150,00 RGC 65 1 lA
210084 MUSTAFA AHMED SANAA 45081026Z 31 3 2005 60,00 RGC  171 lA
210118 NIETO GOMEZ JESUS 45102921J 31 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
210408 NIETO GOMEZ JESUS 45102921J 5 4 2005 90,15 RGC  154 lA
209968 ORDOÑEZ DELICADO JUAN MANUEL 45101169D 27 3 2005 380,00 RGC  52
210037 ORTIZ MANCERA GEMA MARIA 45092791A 29 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
209829 PARRA GONZALEZ JOSE MIGUEL 45096468T 2 3 2005 30,00 RGC  93
207854 PEDRAZA REDONDO MARIA NIEVES 45090678Y 7 2 2005 60,00 RGC  171 lA
209792 PEÑA GARCIA RAFAEL 45071007T 22 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
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208873 PEÑA MUNUERA JUANA 45082308P 21 2 2005 140,00 RGC  52
210410 PEREZ MEJIAS RAFAEL 31624493E 5 4 2005 90,15 RGC  154 lA
209613 PEREZ VEGA JUAN ANTONIO 45102058R 15 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
210032 PEREZ-SILES LUCENA ROBERTO MAN. 74849146Q 17 3 2005 300,00 RGC  52
209350 PINO GALLARDO MARIA ISABEL 45095597A 10 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
209373 QUERO ALONSO ANGEL 45018746H 10 3 2005 60,00 RGC  171 lA
209872 RAMIREZ CARRASCO FERNANDO MAN 45091097B 11 3 2005 30,00 RGC  93
210165 RAMOS HERNANDEZ FCO. JAVIER 45098875S 29 3 2005 210,00 RGC  91 2 2
210110 REDONDO SERRANO ANTONIO JOSE 34019009P 30 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
209292 REYES ACEVEDO MANUEL 52692789L 9 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
208779 RIVERA IBORRA VICENTE 27676771C 24 2 2005 140,00 RGC  52
209255 RIVERO RODRIGUEZ MANUEL 52667467C 10 3 2005 60,00 RGC  171 lA
209628 ROBERTA POMA AJUELOS X2520968F 16 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
209630 ROBERTA POMA AJUELOS X2520968F 15 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
209460 RODRIGUEZ ASTORGA JESUS 45098714S 14 3 2005 60,00 RGC  171 lA
208992 ROELAS ROMERO JOSE LUIS 45078736R 2 3 2005 90,00 RGC  94 2 1K
209998 ROMAN MARTINEZ JOSE FCO. 45103467F 28 3 2005 90,00 RGC  94 1C  4
210369 ROMAN MARTINEZ JOSE FCO. 45103467F 4 4 2005 90,15 RGC  152 2
209604 ROMERO BRIEBA SANTIAGO 45107157V 15 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
209368 ROSSY EL BOUZAIDI MUSTAPHA 45113695T 10 3 2005 60,00 RGC  171 lA
206459 RUBIO LOPEZ RAUL 46886902E 23 12 2004 30,00 RGC  93
208565 RUIZ CASANUEVA MATILDE 45076630B 16 2 2005 140,00 RGC  52
209691 RUIZ GONZALEZ ENRIQUE 45010440S 17 3 2005 90,00 RGC  94 2 1J
209619 RUIZ TRIANO ANTONIA 45052341X 15 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
209082 SADIK HAMADI SAID 45080020C 10 2 2005 30,00 RGC  93
209488 SADIK MOHAMED ANUAR 45085484X 11 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
208811 SAID MOHAMED HALIL 45083265E 25 2 2005 90,00 RGC  94 1C   4
209486 SALAS CANO ELISA MARIA 45089349B 11 3 2005 90,00 RGC  94 1C   4
209785 SANCHEZ CARAVACA M. ANGELES 45056980A 21 3 2005 90,15 RGC  154 lA
209915 SANCHEZ GARCIA MARIA JOSE 52993960M 22 3 2005 90,15 RGC  154 lA
208322 SANCHEZ GARRIDO JESUS 50444692B 15 2 2005 150,00 RGC  94 2 11
209781 SANCHEZ GARRIDO JESUS 50444692B 9 3 2005 90,00 RGC  94 2 1K
209811 SANCHEZ Y GEMA SL B11957008 21 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
209499 SANTIAGO SANTIAGO LUIS 45066489J 14 3 2005 90,00 RGC  94 1C    4
209372 SEVILLA BERNAL ISABEL 45061974Y 10 3 2005 60,00 RGC  171 lA
209593 SIERRA RUIZ JUAN 75899807Z 17 3 2005 60,00 RGC  171 lA
209651 SOTO LEONCIO CONSUELO 45079207N 17 3 2005 90,00 RGC  94 1C    4
209797 SOTO LEONCIO CONSUELO 45079207N 18 3 2005 90,00 RGC  94 1C    4
210452 SOTO POSTIGO JESUS 45100540R 5 4 2005 90,15 RGC  155 1
208524 SUAREZ ESCALONA M. ANTONIA 45068231F 18 2 2005 90,00 RGC  94 2 1D
209620 SUAREZ GUITART M. ELVIRA 45075304L 16 3 2005 90,00 RGC  94 1C    4
209449 TEJELA NOYA M. ANGELES 45079964X 14 3 2005 90,15 RGC  154 lA
209608 TIERRA SANTIAGO CARMELO 45094677A 15 3 2005 90,00 RGC  94 1C    4
209429 TOMAS ROMERO MARIA SANDRA 45091987G 14 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D
208163 VALDIVIA NIETO ARACELI 45075956G 9 2 2005 60,00 RGC  171 lA
209502 VALLEJO CAMACHO ROBERTO FERN 45072114A 14 3 2005 90,00 RGC  94 1C    4
209535 VALVERDE SILLERO VICENTE 45029296B 12 3 2005 90,00 RGC  94 2 1K
210305 VEGA SERRANO GUILLERMO 45108442Z 12 3 2005 450,00 RGC  3 1 1B
210306 VEGA SERRANO GUILLERMO 45108442Z 12 3 2005 90,00 RGC  151 2
207516 VELASCO LA ORDEN ANTONIA 45065537G 31 1 2005 210,00 RGC  91 2 2
204460 VELASCO OTERO JOSE LUIS 09006123J 1 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
209578 VILCHEZ ESPINOSA LUIS MANUEL 45074685K 15 3 2005 60,00 RGC  171 lA
209395 YAKHLEF NAJLA X2715077L 10 3 2005 90,00 RGC  94 2 1D

1.150.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por el Consejero de Gobernación, órgano competente para ello por Decreto 26-06-03, a las personas o
entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Contra estas Resoluciones, que agotan la vía administrativa podrán interponerse Recurso Potestativo de Reposición ante
e1 mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Ciudad. Los interesados podrán comparecer en el Negociado de Circulación de la Consejería de Gobernación
para el conocimiento del texto íntegro de las citadas Resoluciones.
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E1 importe de la multa deberá hacerse efectivo dentro de los quince días hábiles siguientes a la firmeza de esta
Resolución (art. 84 R.D.L. 339/90) transcurrido el plazo de cobro sin haber sido satisfecha, se exigirá por vía de apremio con

el recargo del 20% (art. 100 del Reglamento General de Recaudación).
Ceuta, 21 de abril de 2005.-LA SECRETARIA ACCIDENTAL.- Fdo.: Carmen Barrado Antón.

N.º Exp. Nombre Conductor D.N.I. F. Infracción Importe Código Infr.

204051 ABDEL-LAH MOHAMED SOHORA 45073799D 22 11 2004 60,00 RGC  171 lA
204568 ABDEL-LAH MOHAMED SOHORA 45073799D 2 12 2004 90,00 RGC  94  2 1K
204214 ABDEL-LAZID AHMED RABE 45093872A 27 11 2004 60,00 RGC  171 lA
208653 ABDELAH AMAR MOHAMED-L. 45069824J 22 2 2005 90,15 RGC  154 lA
205902 ABDELAH HAMED RABE 45094937X 31 12 2004 90,00 RGC  94  2 1K
206700 ABDELATIF AL-LAL JALID 45088684J 13 1 2005 90,00 RGC  94  2 1K
207302 ABDELKADER ABDEL-LAH FUHAD 45093770Q 25 1 2005 90,00 RGC 94  2 1K
205762 ABDELKADER ABDELKADER YAMAL 45117365J 28 12 2004 90,00 RGC 94  1C 04
204786 ABDELKADER BENYAYA MOHAMED 45092533K 3 12 2004 60,00 RGC 18  1 lA
207224 ABDELKADER HOSSAIN HOSSAIN 45104486Z 24 1 2005 90,15 RGC 146 1 01
203771 ABDELKADER MOHAMED ABSELAM 45082461T 17 11 2004 140,00 RGC  52
206675 ABDELKADER MOHAMED RABEA 45083527P 13 1 2005 90,00 RGC  94  1B 08
206082 ABDELKADER SEDIK HAFIDA 45092943V 15 12 2004 140,00 RGC  52
203606 ABDELMALIK HAMED HAKIM 45091269E 13 11 2004 60,00 RGC  171 lA
208763  ABDELUAHEB MOHAMED MULHACEN 45082976 18 2 2005 60,00 RGC  19  1 lA
204717 ABDERRAHAMAN MOHAMED LUBNA 45091057V 6 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
207826 ABDERRAHAMAN MOHAMED MARIAM 45106821A 4 2 2005 140,00 RGC  52
203657 ABDERRAZAK MOHAMED MOHAMED 45076517J 16 11 2004 90,00 RGC  94 2 1D
206954 ABDESELAM AHMED YUSEF 45090524J 19 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
205856 ABDESELAM HASSAN AIXA 45086822Z 27 12 2004 140,00 RGC  52
204240  ABDESELAM MOHAMED FARID 45079960Y 25 11 2004 90,00 RGC  94  2 1D
206657 ABDESELAM MOHAMED MOHAMED 45099009B 14 1 2005 150,00 RGC 94  2 lI
207052 ABDESELAM MOHAMED MOHAMED 45078228E 20 1 2005 150,00 RGC 79  1 lA
207091 ABDESELAM MOHAMED MOHAMED 45096040D 21 1 2005 150,00 RGC  94  2 11
208673  ABDESELAM SALAH ABDESELAM 45081948Q 23 2 2005 90,00 RGC  94  1C 04
206261 ABSELAM LAYACHI FATIMA 45097234F 4 1 2005 90,00 RCC  94  2 1D
207925 ABSELAM MOHAMED TAREK 45081709F 25 1 2005 30,00 RGC  93
207801 ABSELAM MOHAMED ZOHRA 45077747R 4 2 2005 90,00 RGC  94  1B 08
203521 ABSELAM MOHAMED-HARR  ABDELK. 45092119K 9 11 2004 140,00 RGC  52
208771 ACHOR BALI TARIK 45105026W 25 2 2005 60,00 RGC  2  1 lA
204641 AFIA  REDOUAN X1915687V 16 11 2004 30,00 RGC  93
206425 AGHZAL  ABDELKADER BADREDDIN 45110455A 13 1 2005 200,00 RGC  52
203296 AHMED  ABDERRAHAMAN  FATIMA 45092897V 6 11 2004 90,15 RGC 154 lA
206707 AHMED  ABDESELAM ABDELKADER 45104253 13 1 2005 60,00 RGC  19 1 lA
208521 AHMED  ABDESELAM ASMA 45080023T 20 2 2005 90,00 RGC  94 1C 04
206557 AHMED  ABDESELAM HAYAT 45083066F 13 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
206902 AHMED  AHMED ABSELAM 45081285C 18 1 2005 200,00 RGC  52
207764 AHMED  AHMED ANUAR 45107320 3 2 2005 450,00 RGC  3   1 1B
207764 AHMED AHMED ANUAR 45107320 3 2 2005 450,00 RGC  3   1 1B
207768 AHMED AHMED ANUAR 45107320 3 2 2005 90,15 RGC 152 01
207768 AHMED AHMED ANUAR 45107320 3 2 2005 90,15 RGC 152 01
208741 AHMED AHMED ANUAR 45107320L 24 2 2005 90,00 RGC  118 1 lA
206394 AHMED AL-LUCH FATIHA 45096411N 4 1 2005 150,00 RGC  65 1 lA
209285 AHMED BARRAK SOFIAN M. 45078904 9 3 2005 90,00 RGC  94  2 1J
208342 AHMED BUTAHAR HOSSAIN 45092386 14 2 2005 90,15 RGC  146 1 01
208685 AHMED DAHAMANI AL-LAL 45092912D 23 2 2005 90,00 RGC  94 2 1J
202805 AHMED EMBAREK MOHAMED 45094597S 26 10 2004 90,00 RGC  94 1B 08
205037 AHMED ENFEDDAL ABSELAM SAID 45090263M 13 12 2004 90,00 RGC  94 2 1K
204682 AHMED HAMMU DUKALI AHMED 45079495R 3 12 2004 90,00 RGC  94  1C 04
208640 AHMED  HAMMUCH YUSEF 45105543 21 2 2005 60,00 RGC  19 1 1A
208966 AHMED LAARBI FATMA 45084533W 28 2 2005 210,00 RGC  91   2 02
208717 AHMED LAARBI RACHID 45105235 22 2 2005 60,00 RGC  18  1 lA
206697 AHMED LAARBI YASSIN 45102970Q 14 1 2005 150,00 RGC  3   1 lA
207967 AHMED LEHLUH YAMAL 45084580A 8 2 2005 60,00 RGC  171 lA
208355 AHMED LIASI NORDIN 45104506 16 2 2005 90,15 RGC  106 2 02
208355 AHMED LIASI NORDIN 45104506 16 2 2005 90,15 RGC  106  2 02
207617 AHMED MADANI ABDELKADER 45080751S 1 2 2005 60,00 RGC  18  1  lA
207087 AHMED MOHAMED DRIS 45101804T 21 1 2005 90,15 RGC 154 l A
205333 AHMED MOHAMED HASSAN 45097505W 18 12 2004 90,00 RGC 94  2  1J
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204666 AHMED MOHAMED MOHAMED 45087611K 4 12 2004 90,00 RGC  94  2  1K
208546 AHMED MOHAMED MOHAMED 45108817K 20 2 2005 60,00 RGC  18  1  lA
205865 AHMED MOHAMED YAMILA 45091326X 28 12 2004 300,00 RGC  52
206021 AHMED MOHAMED YAMINA 45085435F 29 12 2004 90,00 RGC  94 2  1D
206545 AHMED MOHAMED-BEN. RAHMA 45083938M 12 1 2005 90,00 RGC  94 2  1D
204144 AHMED MOHAMED-SUB. MUSTAFA 45056688X 22 11 2004 60,00 RGC  18 1  lA
207869 AHMED SBAIH MALIKA 45105768P 7 2 2005 90,00 RGC  94 1C 04
204531 AHMED-SUB. MOHAMED BILAL 45106675H 1 12 2004 70,00 RGC  152 2B
209029 AHSAINI AHMED MUNIR 45094793G 2 3 2005 90,15 RGC  152 01
208415 AL LAL MUSTAFA NORDIN 45093125 16 2 2005 60,00 RGC  19 1 1A
208692 AL-LAL HAMIDO MOHAMED KAR. 45097860N 23 2 2005 210,00 RGC  91 2 02
209328 AL-LAL LAHA.SEN SEQUER 45100790 9 3 2005 60,00 RGC  19  1 lA
206938 ALARCON CASTILLEJOS PEDRO FCO. 37335673A 19 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
206911 ALBA FERNANDEZ JOSE LUIS 45063274H 4 1 2005 140,00 RGC  52
207011 ALCALA CARCELLER JORGE 24339151E 20 1 2005 90,15 RGC  154 lA
207298 ALCALA CARCELLER JORGE 24339151E 25 1 2005 60,00 RGC  171 lA
203960 ALI ALI TURIA 45091155T 18 11 2004 90,00 RGC  94 2 1D
207095 ALI RODRIGUEZ FCO J ISMAEL 45074829G 21 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
204004 ALMACENES AHMED HADDU SL B11965662 3 9 2004 90,00 RGC  167 lA
207450 ALVAREZ DELGADO FERNANDO 45282406Y 29 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
208703 AMAR ABDERRAHAMAN  MOHAMED 45091394 22 2 2005 60,00 RGC  173 2 IA
208349 AMAR ABDERRAHAMAN  MOHAMED NAB. 45091394D 15 2 2005 60,00 RGC  173 2 lA
203424 ANAYA GUERRERO ROSA NIARIA 45059534G 10 11 2004 150,00 RGC  94 2 11
205019 ANDREA CUADRADO MAGDALENA 45069519F 11 12 2004 90,00 RGC  94 2 1K
207389 AOMAR BUCHMAA HICHAN 45093493S 26 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
207316 AOMAR RAHAL OMAR 45078764Y 25 1 2005 200,00 RGC  52
200274 AOUHAR HOSSAIN X3497325Z 7 9 2004 90,00 RGC  94 1C 04
201718 AOUHAR HOSSAIN X3497325Z 7 10 2004 90,00 RGC  94 1C 04
206579 ARAGON LUAH YUSSEF 74666275H 14 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
200957  ARMESTO MARTOS   NURIA 45096505Z 19 8 2004 30,00 RGC  93
205644 ARNET JIMENEZ  MARIA ISABEL 45051727V 21 12 2004 140,00 RGC  52
205802 ARROYO SANJUAN  MARIA MAR 45086228H 29 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
203963 ARTIEL CASTILLO  MARIA LUISA 45096779N 20 11 2004 90,00 RGC  94 2 1D
207083 ASBDELMAJID HAMADI  MOHAMED 45105748B 24 1 2005 90,00 RGC  118 1 lA
208232 ASBDELMAJID HAMADI  MOHAMED 45105748B 15 2 2005 90,00 RGC  118 1 lA
207007 ATENCIA ROJO ANTONIO 45031864A 20 1 2005 90,15 RGC  154 lA
202973  ATENCIA SEGURA  SERGIO 45099825E 27 10 2004 70,00 RGC  152 2A
203219 ATENCIA SEGURA  SERGIO 45099825E 5 11 2004 90,00 RGC  94 1B 08
209024 AYAT AHMED  MOHAMED 45092505 16 2 2005 90,00 RGC  118 1 1A
206621 AZZOUZ MOHAMED LATIFA 45085735P 15 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
204382 BACHIR HAMADI  RACHID 45086902W 26 11 2004 90,00 RGC  94 2 1D
206084 BAENA LUCENA  RAFAEL 30808602X 15 12 2004 140,00 RGC  52
204080 BALLESTEROS GARCIA  FRANCISCO 45066577D 22 11 2004 90,00 RGC  94 2 1D
203500 BARANDIARAN ACERO  OSCAR 34851093K 20 10 2004 200,00 RGC  52
205975 BARBANCHO SANZ ELOISA 45096499P 31 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
206591 BARBANCHO SANZ ELOISA 45096499P 14 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
205387 BARCELO PALACIOS  M. ANGELES 45064922X 17 12 2004 60,00 RGC  18 1 lA
203841 BELTRAN RICO  JUAN 73911503Z 5 11 2004 30,00 RGC  93
204986 BENCHOCRON SEFRIOUI  MAHDI 76924840Y 10 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
204270 BENITEZ CONTRERAS  JUAN 31625640L 25 11 2004 90,00 RGC 94 2 1D
204829 BENITEZ CONTRERAS  JUAN 31625640L 7 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
205421 BENITEZ CONTRERAS  JUAN 31625640L 20 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
205599 BENITEZ CONTRERAS  JUAN 31625640L 22 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
207097 BENITEZ CUENCA  SILVIA 45102066D 22 1 2005 90,00 RGC  94 1B 08
203893 BENITEZ QUERO ANA M. Y OT. 45068970X 21 11 2004 60,00 RGC 121 5 1A
204897 BENKRIMOV YAHYAQUI Y. JALID 50214898X 9 12 2004 90,00 RGC 94 2 1D
203801 BENTOLILA HACHUEL FORTUNA VIOL 45059853R 10 11 2004 30,00 RGC 93
204770 BERBIS ARDANOY  RAMON 38409561K 6 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
207569 BERBIS ARDANOY  RAMON 38409561K 1 2 2005 60,10 RGC  94 2 01
203035 BERNAL GARCIA-TORRE EVA MARIA 45094870N 7 10 2004 30,00 RGC  93
203092 BERNAL GARCIA-TORRE EVA MARIA 45094870N 25 10 2004 30,00 RGC  93
208131 BRASERO ESPINOSA FRANCISCO 45077247F 13 2 2005 90,15 RGC  154 1A
205532 BUCHAIB MOHAMED NUBNA 45081362M 21 12 2004 90,15 RGC  154 lA
206575 BUCHTA MOHAMED MOHAMED 45072704H 14 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
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207381 BULAID BUCHTA TAREK 45081955T 18 1 2005 60,00 RGC  173 2 lA
205909 C.R.I.S.A. A11901311 25 11 2004 60,00 RGC  171 lA
206031 C.R.I.S.A. A11901311 28 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
205157 CABEZON BECERRA JUAN JOSE 45061753S 15 12 2004 90,00 RGC  94 2 1K
204414 CABRERA HIDALGO DAMIAN 45070532P 30 11 2004 90,00 RGC  94 2 1K
207311 CABRERA RECIO MATILDE 19814371D 25 1 2005 90,00 RGC  167 lA
204245 CADENAS LOPEZ ROSARIO 45081135P 25 11 2004 90,00 RGC  94 2 1D
207643 CAJAL RIVAS DAVID 45091018R 1 2 2005 90,00 RGC  94 1C 04
206206 CALDERON HERNANDEZ JOSE MARIA 45060030V 5 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
205589 CANALES LOPEZ FCO. JAVIER 45109244B 21 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
207206 CANO MATEOS JUAN ANTONIO 45096479B 20 1 2005 60,00 RGC  171 lA
205751 CARBAJOSA MORALES CHRISTIAN 45103663L 27 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
206969 CARDONA FIGUEROA LUIS 45000891B 19 1 2005 150,00 RGC  94 2 11
203965 CARRETO MORALES MANUEL ANT. 45053489P 20 11 2004 90,00 RGC  94 2 1D
207447 CERVANTES CARMONA PASCUAL 45050806Q 28 1 2005 90,15 RGC  154 1A
208057 CHAIB BOUFOUS HOSSAIN 45105860 9 2 2005 60,00 RGC  19 1 lA
208959 CHAIB HADDU MOHAMED 45088864D 1 3 2005 90,00 RGC 94 1C 04
206265 CHAIB MOHAMED MUSTAFA 45084950M 4 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
203732 CHAIRI SBIHI FATIMA ZOHOR 45101655N 12 11 2004 200,00 RGC  52
208865 CHENTOUF MOHAMED ISMAIL 45087799W 27 2 2005 60,00 RGC  9  1 2A
208853 COCA CAMPANON DIEGO JAVIER 45096197 27  2  2005 90,15 RGC  152 01
207471 COMPAZ MARTINEZ CAROLINA 45109040Z 28 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
203518 CONDE QUERO MARIA TERESA 45073400R 9 11 2004 140,00 RCC  52
207235 CONSTRUCCION SERVICIOS Y MANTEN. SL B11954047 13 1 2005 140,00 RGC  52
203880 CORONADO MATA JUAN CARLOS 45072448S 17 11 2004 90,00 RGC  94 1C 04
205908 CORTES SERRANO JUAN 45105660S 2 1 2005 90,00 RGC  94  2 1K
204174 CORTINA CABALLERO MARTA CARMEN 45072151V 25 11 2004 90,00 RGC  94  2 1K
205524 CUADRA MENDEZ FCO. JAVIER 45071928R 21 12 2004 90,15 RGC  154 1A
201938 CUBERO VALLE ESTHER 45085015R 11 10 2004 90,00 RGC 94   2 1K
207399 CUBO CONTRERAS RUBEN 45101395M 27 1 2005 90,15 RGC 152 01
203821 CUTILLAS CHICO ENRIQUE FCO. 45067707N 9 11 2004 30,00 RGC  93
206053  DABDI SGUIR FATIMA X2799590F 30 12 2004 60,00 RGC  18 1 1A
207123 DE MIGUEL MUÑOZ EDUARDO JES. 45096601H 21 1 2005 60,00 RGC  171 1A
204603 DELGADO FERNANDEZ SALVADOR 45059631D 2 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
207981  DELGADO SEGURA SERGIO 44608716D 8 2 2005 90,00 RGC  94 2 1D
203891 DEMGHA MUSTAPHA X2297740V 20 11 2004 90,00 RGC  94 1C 04
205050 DIAZ  ARRIADO JULIO RAMON 43251194Q 13 12 2004 60,00 RGC  171 1A
205109 DIAZ ARRIADO JULIO RAMON 43251194Q 14 12 2004 60,00 RGC  171 1A
205147 DIAZ ARRIADO JULIO RAMON 43251194Q 14 12 2004 450,00 RGC  41 1 3A
205076 DIAZ GARCIA JOSE LUIS 45089564L 13 12 2004 90,00 RGC  143 1 lA
203492 DIEZ TELLA PEDRO MARIA 02856860F 23 10 2004 140,00 RGC  52
203504 DOMINGUEZ LIEBANA ANTONIO 26181692X 20 10 2004 300,00 RGC  52
201839 DOMINGUEZ SORIANO JOSE MANUEL 45067306W 15 9 2004 30,00 RGC  93
202787 DOMINGUEZ SORIANO JOSE MANUEL 45067306W 26 10 2004 60,00 RGC  171 1A
203025 DOMINGUEZ SORIANO JOSE MANUEL 45067306W 5 10 2004 30,00 RGC  93
205273 DRIS HAMMU ABDELMALIK 45083556Z 16 12 2004 60,00 RGC  171  1A
204695 DRIS MOJTAR SAID 45083166S 5 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
204405 DUARTE BLANCO PEDRO ANT. 45095843L 29 11 2004 70,00 RGC  152 2A
208065 DURAN SANCHEZ M.ª ANGELES 45100061 10 2 2005 90,00 RGC  118 1 1A
207192 EL ADOUZI MOHAMED LOUBNA 45106840E 24 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
207103 EL ADOUZI MOHAMED SAMRAA 45106841T 22 1 2005 90,00 RGC  94 2 1K
208984 EL ADOUZI MOHAMED SOFIAN 45106833 2 3 2005 60,00 RGC  173 2 1A
205057 EL HABTI EL GHALI X0548766D 13 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
206186 EL MADIOUI ALI X2390079B 3 1  2005 90,15 RGC  154 1A
206067 EL MALAKI AMAR HASSAN 33518242C 29 12 2004 150,00 RGC  65 1 lA
208023 ERRIFI ABDESELAM MUSTAFA 45091801 9 2 2005 90,00 RGC  118 1 lA
205249 FADAL MOHAMED HAMIDO 45081249F 16 12 2004 90,15 RGC  154 1A
205255 FADAL MOHAMED HAMIDO 45081249E 16 12 2004 90,15 RGC  154 1A
203737 FALCON PACHECO VICENTE 45056443H 12 11 2004 200,00 RGC  52
204180 FERNANDEZ BALONGO JUAN JOSE 45092127Y 25 11 2004 90,00 RGC  94 2 1K
204623 FERNANDEZ BALONGO JUAN JOSE 45092127Y 18 11 2004 30,00 RGC  93
204642 FERNANDEZ BALONGO JUAN JOSE 45092127Y 16 11 2004 30,00 RGC  93
206106 FERNANDEZ BALONGO JUAN JOSE 45092127Y 13 12 2004 30,00 RGC  93
206139 FERNANDEZ BALONGO JUAN JOSE 45092127Y 29 11 2004 30,00 RGC  93
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205356 FERNANDEZ CABREJAS JOSE CARLOS 45080767P 19 12 2004 90,00 RGC  94  2 1D
205286 FERNANDEZ RASO FIDEL ANT. 14699539D 18 12 2004 60,00 RGC  171 1A
206948 FERNANDEZ  RASO FIDEL ANT. 14699539D 19 1 2005 90,00 RGC 94 1C 04
207917 FERNANDEZ SALAS FRANCISCO 45054929E 21 1 2005 30,00 RGC  93
205645 FONOLLOS  DE L. SANTOS LUCIA 45108063A 21 12 2004 140,00 RGC  52
204471 GALLARDO RUIZ M. DOLORES 45073706P 22 9 2004 90,00 RGC  94 2 1J
206322 GALLARDO SARABIA JULIO 45088307G 5 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
204764 GALVEZ PINO DOLORES 30827069P 3 12 2004 90,00 RGC  94  2 1D
205516 GAONA MENA FCO. JAVIER 45077338Y 26 10 2004 140,00 RGC  52
208259 GARAGE AFRICA SA A11903044 14 2 2005 90,00 RGC  94 2 1D
205627 GARCIA CARNERO ANGELES 45046177X 21 12 2004 90,00 RGC  94  2 1K
204841 GARCIA CASTAÑEDA GREGORIO 45066689Y 7 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
207581 GARCIA DELGADO ADELA 45055446X 31 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
201709 GARCIA FERNANDEZ JOAQUIN 75440778L 5 10 2004 90,00 RGC  94 1C 04
205891  GARCIA FERNANDEZ JOAQUIN 75440778L 1 1 2005 90,00 RGC  94 2 1K
205315 GARCIA GONZALEZ JUAN 01912494K 18 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
204346 GARCIA NAVAS JUAN JOSE 45067472F 29 11 2004 60,00 RGC  171 1A
205954 GARCIA RECIO MANUEL E 45076026M 29 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
205809 GARCIA SANTIAGO ROSA MARIA 45065047C 27 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
207170 GARRE BARNET CARLOS 37275312V 24 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
203497 GIL COTARELO MARTA TERESA 06569644Q 20 10 2004 200,00 RGC  52
209416 GIL MARTIN ALEJANDRO.E 45111503 6 3 2005 90,00 RGC  118  1 lA
204426 GIL PONCE MARIA PILAR 45067939Z 30 11 2004 90,00 RGC  94  1C 04
207636 GODINO RODRIGUEZ JUAN ANTONIO 45089979C 2 2 2005 90,15 RGC  154  lA
205553 GOMEZ CAMARERO JUAN RAMON 45072440F 22 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
209386 GOMEZ CORTEZ MARGARITA 45110604Z 10 3 2005 90,00 RGC 118 1 lA
208540 GOMEZ CUBERO CGRISTIAN 45110416 20 2 2005 450,00 RGC  3 1 1B
203615 GOMEZ LEAL JOSE FAUSTIN 01930230R 12 11 2004 60,00 RGC  171  1A
207040 GOMEZ WOLGESCHAFFE ROSA MARTA 45055807A 19 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
207632 GONZALEZ AHMED ANTONIO 45101881 2 2 2005 90,00 RGC 118 1 lA
208854 GONZALEZ BENITO DAVID 45105622 27 2 2005 90,15 RGC 152  01
204506 GONZALEZ CARMONA JUAN JOSE 45105455V 29 11 2004 60,00 RGC  18  1 lA
203944 GONZALEZ LOPEZ ANTONIO 44297494T 20 11 2004 90,00 RGC  94 2 1J
203390 GUERRA MESAURI ROSALIA 45057064H 9 11 2004 90,00 RGC  94  2 1D
207817 GUERRERO CARVAJAL JOSE DIEGO 45043492Q 5 2 2005 90,15 RGC 146 1 01
203939 GUERRERO MENA FCO. JAVIER 45104993S 18 11 2004 90,00 RGC 94 2 1J
208002 GUERRERO RAMIREZ JESUS 45106378C 8 2 2005 60,00 RGC  19  1 lA
203837 GUERRERO TELLEZ MIGUEL ANGEL 45077606K 8 11 2004 30,00 RGC  93
204228 GUIL VAZQUEZ CECILIA 45051647Y 26 11 2004 90,00 RGC 94 2 1D
202452 GUTIERREZ FERNANDEZ JAVIER 13715361R 20 10 2004 90,00 RGC 94  1C 04
207842 HALID-MOH. REKAINA CHAYMAN 45081656T 7 2 2005 60,00 RGC 171  1A
205572 HAMAD SANTO TOMAS MIRIAM 45105088H 21 12 2004 60,00 RGC 171  lA
206059 HAMADI HASSAN NAHYEN 45103541N 29 12 2004 90,00 RGC 146 1 lA
205594 HAMED MOHAMED ABSELAM 45074426S 22 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
205697 HAMED MOHAMED FARAK 45107715T 22 12 2004 90,00 RGC  94 2 1J
208971 HAMED MOHAMED MOHAMED.Y 45089306 2 3 2005 60,00 RGC  19 1 1A
204559 HAMIDO MOHAMED EHISAN 45080828T 1 12 2004 60,00 RGC  110  1 lA
204896 HAMIDO MOHAMED EHISAN 45080828T 9 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
205885 HAMIDO MOHAMED EHISAN 45080828T 29 12 2004 90,00 RGC  94 2 1K
207274 HAMIDO MOHAMED EHISAN 45080828T 25 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
207591 HAMIDO MOHAMED EHISAN 45080828T 31 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
207622 HAMIDO MOHANLFD EHISAN 45080828T 31 1 2005 140,00 RGC  52
205460 HAMIDO SAIDI LAIACHI 45099227E 19 12 2004 150,00 RGC  57 1C lA
206790  HARROUS CHAIRI-KACH. SOJE 45114035H 17 1 2005 210,00 RGC  91 2 02
209267 HASSAN MOHAMED YAKARIA 45102451 8 3 2005 90,00 RGC  118 1 lA
208792 HASSAN SEL-LAM FATIMA 45096631W 23 2 2005 200,00 RGC  52
206738  HASSAN YEL-LUL SALUA 45111287F 17 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
205919 HERNANDEZ LAFUENTE JUAN MANUEL 45039452R 29 12 2004 60,00 RGC  171  lA
207788 HIDALGO ARREBOLA SERGIO 45085710Y 4 2 2005 60,00 RGC  171  lA
205260 HIDALGO LOPEZ JONAT HAN 45103672M 16 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
208651 HOSSAIN ALI ALI 45072472Q 22 2 2005 90,00 RGC  118  1 1A
205119 INFANTE LOPEZ JOSE MANUEL 45055088C 14 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
204420 INSTALACION. Y MONTAJES ELECT. SA A28010478 30 11 2004 90,00 RGC  94 1C 04
203739 IZQUIERDO GOMEZ INES 45097278M 12 11 2004 140,00 RGC  52
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206123 IZQUIERDO GOMEZ INES 45097278M 26 11 2004 30,00 RGC  93
209334  JARAMILLO MARTIN ISMAEL 45100532Q 9 3 2005 450,00 RGC  3 1 1B
206011 JESUS ESPINOSA JUAN ANTONIO 45080985L 30 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
204524 JIMENEZ ARIZA JUAN CARLOS 45094723A 1 12 2004 70,00 RGC  152 2B
204755 JIMENEZ LASSO-VEGA CARLOS JAV. 31637078A 3 12 2004 90,00 RGC  94 1B 08
207024  JIMENEZ LOPEZ JOSE CARLOS 45072868K 20 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
200727 JIMENEZ MELGAR JUAN JOSE 45095450V 15 9 2004 140,00 RGC 52
200998 JIMENEZ MELGAR JUAN JOSE 45095450V 31 8 2004 30,00 RGC 93
203016 LACHMI MESAUD MUSTAFA 45084683Z 4 10 2004 30,00 RGC  93
204746 LAHJIOUI MAMAS X2310428D 4 12 2004 60,10 RGC  94 1 1D
207360 LAHJIOUI MAMAS X2310428D 24 1 2005 150,00 RGC  3 1 lA
203028 LAIACHI HAMIDO NAIMA 45098077E 5 10 2004 30,00 RGC  93
207165 LARA DE ANDRE ANDRES JESUS 45048761H 24 1 2005 90,15 RGC  154 lA
204714 LARIOS MOYA JOAQUIN 45047349D 5 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
207074 LARIOS MOYA JOAQUIN 45047349D 15 1 2005 90,00 RGC  94 2 1J
206170 LASSO-VEGA DIAZ IGNACIO 45107469F 3 1 2005 90,15 RGC  154 1A
204952 LAYACHI ABDELKADER ABDELHUAJIB 45075357A 10 12 2004 60,00 RGC  171 lA
203014 LAZA LAZA ENRIQUE MAN. 28897524W 4 10 2004 30,00 RGC  93
206590  LAZO PIÑERO DOLORES 45028816Z 14 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
206043 LEON CASTRO JESUS 45100614Y 15 12 2004 60,00 RGC  2 1 1A
206737 LIAZID ABDELKADER MOHAMED 45100131Y 17 1 2005 90,00 RGC  94 1 C 04
206810 LIZANA HIDALGO FCO. JAVIER 45076311Z 17 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
208199 LOPEZ AHMED MOUAD  75881282G 13 2  2005 60,00 RGC  19 1 lA
206618 LOPEZ LOPEZ ANA MARIA A 45077461Z 14 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
204611 LOPEZ MORENO PEDRO 45005949D 2 12 2004 150,00 RGC  94 2 11
204886 LOPEZ NUÑEZ DAVID 45105931X 9 12 2004 60,00 RGC  171 lA
208029 LOPEZ NUÑEZ DAVID 45105931X 8 2 2005 60,00 RGC  171  lA
206303 LOPEZ NUÑEZ RAFAEL 45111608Y 23 12 2004 90,00 RGC  94 2 1J
203681 LOPEZ PADILLA ROBERTO 45076720D 10 11 2004 90,00 RGC  94 2 1D
203503 LOPEZ QUERO JOSE MARIA 45095423J 20 10 2004 200,00 RGC  52
207088 LOPEZ SANCHEZ MARIA 45052737S 22 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
207556 LOPEZ TORO RAFAEL 45069393L 1 2 2005 60,00 RGC  171 lA
206086 LUQUE POZO ANTONIO 45075879L 15 12 2004 140,00 RGC  52
208092 MANCILLA GOMEZ DESIRE MARIA 45098415S 10 2 2005 90,00 RGC  94 1C 04
203916 MARCOS RIVAS MARIO 24239253J 20 11 2004 60,00 RGC  171 lA
207762 MARESCO MORO FERNANDO A. 45056663P 2 2 2005 90,15 RGC  143 1 02
206831 MARFIL SANCHEZ DIEGO ADOLFO 45049246C 17 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
205680 MARQUEZ DE LA RUBIA ANDRES 45040349R 23 12 2004 60,00 RGC  171 lA
206858 MARTIN DIAZ JOSE 45013360Z 18 1 2005 60,00 RGC  171 lA
205958 MARTINEZ SELVA MANUEL 45071411J 29 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
205949 MARTOS GARRIDO JESUS 45098828Z 29 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
206859 MARTOS GARRIDO JESUS 45098828Z 18 1 2005 60,00 RGC  171  lA
207154 MARTOS GARRIDO JESUS 45098828Z 21 1 2005 200,00 RGC  52
208146 MARTOS GARRIDO JESUS 45098828Z 13 2 2005 90,00 RGC 94 1C 04
205274 MARZOK MOHAMED RACHIDA 45087924N 16 12 2004 60,00 RGC 171  lA
207875 MARZOK MOHAMED RACHIDA 45087924N 7 2 2005 90,00 RGC  94 2 1D
207099  MARZOK MOHAMED SUHAR 45080125X 23 1 2005 90,00 RGC  94 2 1J
203756 MEHAND MEHAND FARID 45091328N 26 10 2004 200,00 RGC  52
206339 MIGUEL GALINDO CARMEN MARIA 45071665Z 3 1 2005 150,00 RGC  94 2 1I
206782 MILID AMAR NORDIN 45096911Y 18 12 2004 450,00 RGC  3 1 1B
205910 MOHAMED ABDELLAH FATIMA SOHOR 45081905L 29 12 2004 60,00 RGC 171 lA
208441 MOHAMED ABDELNEBI NAIMA 45079554Z 16 2 2005 90,00 RGC  94 1C 04
205056 MOHAMED ABDERRAHAMAN MOHAMED 45089021M 13 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
205218 MOHAMED ABDESELAM ABDELKADER 45082366C 15 12 2004 90,00 RGC  94 2 1K
205983 MOHAMED ABDESELAM  ABDELKADER 45082366C 29 12 2004 90,00 RGC  94 2 1J
206768  MOHAMED ABDESELAM  ABDELKADER 45082366C 17 1 2005 150,00 RGC  94 2 11
208155 MOHAMED ABDESELAM HAMIDO 45073774F 11 2 2005 90,00 RGC 94 2 1D
206258 MOHAMED ABDESELAM MOHSIN 45101812P 3 1 2005 90,00 RGC 94 2 1D
203578 MOHAMED ABDESELAM MUSTAFA 45076534F 15 11 2004 90,00 RGC  94 1C 04
203353 MOHAMED ABDESELAM-F  FATIMA 45090561G 11 11 2004 90,00 RGC  94 1C 04
205737 MOHAMED ABDESELAM-F. FATIMA 45090561G 27 12 2004 90,15 RGC  154 lA
207868 MOHAMED ABDESELAM-F. FATIMA 45090561G 7 2 2005 90,00 RGC  94 1C 04
204423 MOHAMED ACHOR MOHAMED 45097607N 30 11 2004 90,00 RGC  94 1C 04
208649 MOHAMED AHMED ABELNP.SAR 45088255K 22 2 2005 90,00 RGC  118 1 lA
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207779 MOHAMED AHMED BIIKAT 45086701P 4 2 2005 90,00 RGC  94 1C 04
207449  MOHAMED AHMED FATIMA SOHOR 45087618M 28 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
209186 MOHAMED AHMED HAYILL 45111572 6 2 2005 96,16 RGC  84 1 lA
208482 MOHAMED AHMED MOHAMED 45081488 19 2 2005 90,00 RGC  118 1 lA
208795 MOHAMED AHMED MOHAMED LAAR 45105831W 19 2 2005 90,00 RGC  118 1 lA
204416 MOHAMED AHMED NAIMA 45104850X 1 12 2004 90,00 RGC  94 2 1K
206865 MOHAMED AHMED TAREK 45111482H 17 1 2005 90,00 RGC  94 2 1K
207171 MOHAMED AHMED TAREK 45111482H 20 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
206862 MOHAMED AHMMED CHAUNI AUICHA 45086124Y 18 1 2005 60,00 RGC  171 lA
206955 MOHAMED AHMED CHAUNI AUICHA 45086124Y 19 1 2005 90,00 RGC  94 2 1J
208569 MOHAMED ALI ABDESELAM 45085514 19 2 2005 140,00 RGC  52
206262 MOHAMED ALI MUSTAFA 45082745P 4 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
207158 MOHAMED AMAR HISHAM 45093270 24 1  2005 90,00 RGC  118 1 1A
207181 MOHAMED BUBEKER AHMED 45084172D 24 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
206613 MOHAMED CHAIB LUBNA 45103584D 14 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
209184 MOHAMED DRIS MOHAMED RABI 45078341 6 3 2005 90,15 RGC  117 1 01
205129 MOHAMED EL BAHOUDI MOHAMED 45113805H 14 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
206578 MOHAMED EL KHABAR ADIL 45115076R 14 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
206758 MOHAMED EL KHABAR ADIL 45115076R 17 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
205743 MOHAMED EL MUGHILI RACHID 45090930M 27 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
206662 MOHAMED ENFEDAL MOHAMED 45092974 13 1 2005 90,00 RGC  94 2 1K
206703 MOHMED ENFEDDAL MHOHASSEN 45092974 13 1 2005 60,00 RGC  18 1 lA
206714 MOHAMED ENFEDDAL MOHASSEN 45092974 13 1 2005 90,00 RGC  117 1 lA
204358 MOHAMED HACH AMELAY HAMED 45056557V 29 11 2004 60,00 RGC  171 lA
206349 MOHAMED HADDU ABDESELAM 45066858Z 5 1 2005 90,00 RGC  146 1 lA
206517 MOHAMED HAMED NAYIB 33531883E 10 1 2005 60,00 RGC  171 lA
206061 MOHAMED HOSSAIN BILAL 45081476G 2 1 2005 90,00 RGC  94 1B 08
206140 MOHAMED HOSSAIN BILAL 45081476G 29 11 2004 30,00 RGC  93
205416 MOHAMED HOSSAIN KARIMA 45101244S 20 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
206505 MOHAMED HOSSAIN KARIMA 45101244S 12 1 2005 60,00 RGC  171 lA
206399 MOHAMED HOSSAIN SAID 45099138W 7 1 2005 60,00 RGC  173  2 1A
208416 MOHAMED JALID REDUAN 45081646J 16 2 2005 450,00 RGC  3 1 1B
206805 MOHAMED LAARBI NASIHA 45073608W 18 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
205510 MOHAMED LAHASEN ABDESELAM 45082917L 4 12 2004 140,00 RGC  52
205186 MOHAMED LAHSEN MALIKA 45079278Z 15 12 2004 60,00 RGC  171 lA
205331 MOHAMED LARBI FISTAL FATIMA 45094663N 15 12 2004 90,00 RGC  94 2 1J
205616 MOHAMED MECKI AHMED 45084203V 22 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
208729 MOHAMED MIMON ISMAEL 45079565 23 2 2005 60,00 RGC  19 1 1A
206903 MOHAMED MOHAMED ABDELEALEK 45082092E 18 1 2005 140,00 RGC  52
207050 MOHAMED MOHAMED ABDELYADI 45111763 20 1 2005 150,00 RGC  3 1 1A
206908 MOHAMED MOHAMED ABSELAM 450960235 5 1 2005 140,00 RGC  52
209307 MOHAMED MOHAMED ADU GALI 45092258E 9 3 2005 90,00 RGC  94 1C 04
209541 MOHAMED MOHAMED MOHAMED 45090786 6 3 2005 450,00 RGC  3 1 1B
204600 MOHAMED MOHAMED MOHAMED HIAS 45098913F 2 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
207138 MOHAMED MOHAMED MUNIR 45092010 21 1 2005 60,00 RGC  19 1 lA
207138 MOHAMED MOHAMED MUNIR 45092010 21 1 2005 60,00 RGC  19 1 lA
207190 MOHAMED MOHAMED MUSTAFA 45076601M 24 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
204064 MOHAMED MOHAMED NAVIL 45087178W 23 11 2004 60,00 RGC  171 lA
206799 MOHAMED MOHAMED OMAR 45082832A 7 12 2004 60,00 RGC  171 1A
205405 MOHAMED MOHAMED SIHAM 45085667D 20 12 2004 60,00 RGC  171 lA
207229 MOHAMED MOHAMED TURIA 45105642C 24 1 2005 90,00 RGC  94 2 1K
207286 MOHAMED MOHAMED TURIA 45105642C 25 1 2005 150,00 RGC  94 2 11
207290 MOHAMED MOHAMED TURIA 45105642C 25 1 2005 150,00 RGC  94 2 11
208650 MOHAMED MOHAMED ZACARIAS 45099475 22 2 2005 90,00 RGC 118 1 lA
207654 MOHAMED MOHAMED UELD DRIS 45090012F 2 2 2005 90,00 RGC  94 1C  04
204113 MOHAMED MOHAMED-CHUM ABDELHAK 99012041 22 11 2004 90,00 RGC  94 2 1D
204794 MOHAMED MUSTAFA MOHAMED 45079535H 5 12 2004 90,15 RGC  152 02
205890 MOHAMED MUSTAFA MOHAMED 45079535H 1 1 2005 90,00 RGC  94 2 1K
207111 MOHAMED MUSTAFA MOHAMED 45079535H 22 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
208772 MOHTAR LAIACHI MOHAMED 45104988 24 2 2005 60,00 RGC  173 2 lA
208858 MOHTAR MOHAMED FATIMA SHORA 99013915 24 2 2005 93,16 RGC  61  1 1E
208770 MOHTAR MOHAMED FATIMA SOHOR 99013915 24 2 2005 93,16 RGC  61 1 1E
203769 MOJTAR ABDERRAHAMAN MUSTAFA 45068549A 17 11 2004 200,00 RGC  52
205041 MOLINARY RUIZ RICARDO 39656318V 13 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04

Martes 3 de mayo de 2005 B. O. C. CE. - 4.422 1.150



1.196

N.º Exp. Nombre Conductor D.N.I. F. Infracción Importe Código Infr.

205063 MONIO OCAÑA FRANCISCO 24689197P 13 12 2004 90,00 RGC  94 1B 08
205742 MONIO OCAÑA FRANCISCO 24689197P 27 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
204342 MONIO ZARCO NURIA 25682473Y 23 11 2004 60,00 RGC 171 lA
201530 MONTERO AVALOS RAFAEL 45092154X 4 10 2004 90,00 RGC 94 1C 04
208045 MONTERO FAJARDO FCO. JAVIER 45099264J 9 2 2005 150,00 RGC 94 2 lI
204469 MONTERO GARCIA NICASIO 28363423F 30 11 2004 90,00 RGC  94 2 1J
207323 MORAIS FERREIRA JOSE JOAQUIN 42884221P 26 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
206564 MORALES BORREGO MARLA PILAR 29791042Q 10 1 2005 90,00 RGC  94  2 1D
205759 MORENO NOYA RAQUEL 45103281M 28 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
203832 MORTE OLIVER LUIS 17842877Y 8 11 2004 30,00 RGC  93
204917 MUÑOZ LEON JOSE MANUEL 45069955Y 10 12 2004 90,15 RGC  154 lA
204204 MUÑOZ MARTIN JUAN 25283662S 26 11 2004 60,00 RGC  171 1A
204205 MUÑOZ MUÑOZ FRANCISCO 28426147X 26 11 2004 60,00 RGC  171 1A
208172 MUÑOZ TEJERO FERNANDO 75216875 10 2 2005 90,00 RGC  94 2 1J
204121 MUÑOZ TRUJILLANO M. MERCEDES 22896406K 24 11 2004 90,00 RGC  94 2 1D
204386 MUÑOZ VEGA ANGEL 45030078B 29 11 2004 90,00 RGC  94 2 1D
205240 MUÑOZ VEGA ANGEL 45030078B 2 12 2004 90,15 RGC  154 lA
204833 MUELA AGUILERA CRISTINA I. 45070643G 7 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
205280 MURO HERNANDEZ ENRIQUE 45055491D 19 12 2004 60,00 RGC  171 1A
207209 MUSTAFA AHIKED SANAA 45081026Z 24 1 2005 60,00 RGC  171 1A
206747 MUSTAFA AHMED YUSEF 45102454Y 12 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
206453 MUSTAFA AHNIED TAL-LA MUSTAFA 45091034V 14 12 2004 30,00 RGC  93
206647 MUSTAFA HAMED HALHOL SAIDA 45082718G 14 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
205470 NARVAEZ SEGADO INMACULADA 45079551B 16 12 2004 140,00 RGC  52
203582 NOVOA FERNANDEZ DANIEL 22974744K 16 11 2004 90,00 RGC  94 1C 04
204361 OLIVER ROMERO M. CATALINA 24804611P 29 11 2004 90,00 RGC  94 2 1D
207373 OLMEDO GONZALEZ MARIA ISABEL 45071579C 25 1 2005 60,00 RGC  18 1 lA
207387 OLMEDO GONZALEZ MARIA ISABEL 45071579C 27 1 2005 90,00 RGC  94 2 1J
207467 ORTEGA CAMUÑEZ FCO. JOSE 45086849H 29 1 2005 60,00 RGC  171 lA
203381 ORTEGA DOTOR M. PILAR 45069390Q 8 11 2004 90,00 RGC  94 2 1D
204209 ORTEGA DOTOR M. PILAR 45069390Q 26 11 2004 60,00 RGC  171 lA
204842 ORTEGA DOTOR M. PILAR 450693904 7 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
205316 ORTEGA DOTOR M. PILAR 45069390Q 16 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
205419 ORTEGA DOTOR M. PILAR 45069390Q 15 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
203463 PAJARES MORENO LEONOR 45055256G 28 10 2004 300,00 RGC  52
204486 PARDO GUERRERO MARIA NIEVES 45079466H 1 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
204201 PARRILLO SANCHEZ FRANCISCO 28441848W 26 11 2004 60,00 RGC  171 lA
208210 PAUL NAVARRO JULIO ARMANDO 45070956H 10 2 2005 140,00 RGC  52
201719 PEDRAZA REDONDO JUAN MANUEL 45069173Y 4 10 2004 90,00 RGC  94 1C 04
203343 PEDRAZA REDONDO JUAN MANUEL 45069173Y 10 11 2004 90,00 RGC  94 1C 04
203601 PEDRAZA REDONDO JUAN MANUEL 45069173Y 16 11 2004 90,00 RGC  94 1C 04
204817 PERDIGON TORRES CARLOS 02518641A 7 12 2004 60,00 RGC  171 1A
204932 PERDIGON TORRES CARLOS 02518641A 10 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
203883 PEREZ GALAN FERNANDO 45090348K 17 11 2004 90,00 RGC  94 1C 04
207114 PEREZ LOPEZ JOSE 45041294A 21 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
208370 PEREZ MATA JOSE MIGUEL 45109857A 16 2 2005 90,00 RGC  118 1 1A
205394 PEREZ ROMAN LEOPOLDO EST 45086212W 17 12 2004 70,00 RGC  152 2B
204881 PESQUEROS COBREROS MIGUEL ANGEL 45067877K 4 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
204845 PINO GALLARD MARIA ISABEL 45095597A 7 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
204187 PONCE RAMOS FRANCISCO 45075991Q 25 11 2004 90,00 RGC  94 1C 04
207173 R KAINA LIESFI CLEOPATRA 45080717G 24 1 2005 150,00 RGC  94 2 1I
205804 RAMIREZ SANCHEZ ANTONIO 45074145X 27 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
207430  RAMIRO NICOLAS FERNANDO 45094219M 30 1 2005 90,15 RGC  154 1A
204153 RAYA RIVAS MANUEL 45070732R 24 11 2004 60,00 RGC  110  1 1A
204840  REINA CUBEL INMACULADA 45079334R 7 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
205768 REINA CUBEL INMACULADA 45079334R 28 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
207552  RIFFI AMGHAR MUSTAFA 45090569N 31 1 2005 60,00 RGC  171 1A
206283 ROBLES MARTINEZ MARIA CARMEN 24211360L 7 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
205670 RODENAS MARTOS MARIA PILAR 45065644L 23 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
206284 RODRIGUEZ BERMUDEZ JOSE MARIA 45095314L 4 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
206094 RODRIGUEZ CANS RAQUEL 45076780T 9 12 2004 30,00 RGC 93
203785 RODRIGUEZ FERNANDEZ M. JOSEFA 45063917V 16 11 2004 140,00 RGC  52
205325 RODRIGUEZ LOZANO JORGE 45073125W 18 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
204933 RODRIGUEZ MANJON-CAB. JUAN PEDRO 28656241N 9 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
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203125 RODRIGUEZ OLIVA LUIS 31647074V 6 11 2004 90,00 RGC 94 2 1K
204239 ROLDAN DE HOYOS DAVID 45109997M 25 11 2004 90,00 RGC  94 2 1D
204478 ROLDAN DE HOYOS DAVID 45109997M 30 11 2004 90,00 RGC  94  1B 08
205306 ROLDAN DE HOYOS DAVID 45109997M 16 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
205556 ROLDAN DE HOYOS DAVID 45109997M 22 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
207185  ROMAN ANDREU JOSE FCO. 45061034D 19 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
204203 ROMAN CASTRO EUGENIO DAV. 45091427L 26 11 2004 60,00 RGC  171 lA
208480 ROMAN ESCAMEZ MIRIAM 45109409S 18 2 2005 90,00 RGC  118 1 lA
204628 ROMERO BRIEBA SANTIAGO 45107157V 17 11 2004 30,00 RGC 93
205781 ROMERO CARDEÑOSA JERONIMO 42801892L 24 12 2004 60,00 RG C 171 lA
207695 ROMERO MARIN JUAN 45038788G 3 2 2005 90,15 RGC  154 lA
205271 ROMERO PENDON FCO. JAVIER 45102041F 17 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
208548 ROMERO PENDON FCO. JAVIER 45102041F 12 2 2005 60,00 RGC  9 1 2A
207775 RONDON BURGOS GEMA 45104760N 4 2 2005 90,15 RGC  154 lA
207722 RUBEN.E MARTIN IGLESIAS 45112277 3 2 2005 90,00 RGC  118 1 1A
204893 RUBIO SEGLAR DANIEL FCO. 45060491H 9 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
206180 RUIZ  CASANUEVA SALVADOR 45080706Q 5 1 2005 90,15 RGC 154 lA
204711  SABORIDO ROMANO FCO. JAVIER 31708111N 5 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
206730  SABORIDO ROMANO FCO. JAVIER 31708111N 15 1 2005 90,00 RGC 94   2 1K
207689  SAID MOHAMED NABIL 45087573Y 2 2 2005 90,15 RGC 152 02
207809  SAID MOHAMED NABIL 45087573Y 4 2 2005 450,00 RGC  3 1 1B
206838  SALAH MOHAMED SBAH JALIL 99004592 17 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
206554  SAN MARTIN GARCIA EULALIO 45058350Q 11 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
205347  SANCHEZ BENITEZ JOSE ANTONIO 45068357H 16 12 2004 90,00 RGC 94  2 1D
206014  SANCHEZ BENITEZ JOSE ANTONIO 45068357H 29 12 2004 150,00 RGC 94 2 1I
206095  SANCHEZ BENITEZ JOSE ANTONIO 45068357H 9 12 2004 30,00 RGC  93
206448  SANCHEZ BENITEZ JOSE ANTONIO 45068357H 14 12 2004 30,00 RGC  93
206556  SANCHEZ BENITEZ JOSE ANTONIO 45068357H 11 1 2005 90,00 RGC  94   2 1D
203478  SANCHEZ CALVO. JOSE 08625264B 22 10 2004 140,00 RGC 52
205469  SANCHEZ GARCIA MANUEL 35121288N 16 12 2004 140,00 RGC  52
206742  SANCHEZ GARCIA MANUEL 45070873G 17 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
205843  SANCHEZ RAGA SALVADOR 45088381D 28 12 2004 60,00 RGC  18 1 lA
208855  SANCHEZ RODRIGUEZ JOSE IVAN 45108401 27 2 2005 90,15 RGC  152 01
206379  SANCHEZ RODRIGUEZ M. ROSALIA 45062116X 5 1 2005 90,00 RGC  94 2 1K
202963  SANCHEZ UCEDA MANUEL 75949121Q 27 10 2004 60,00 RGC  18 1 1A
208119  SANTAELLA DIAZ JOSE MANUEL 45090028 15 2 2005 90,00 RGC  154 2A
206414  SANTAELLA DIAZ LIDIA 45105837P 10 1 2005 140,00 RGC  52
205202  SANTIAGO BUSTAMANTE ROCIO 45092665S 15 12 2004 150,00 RGC  94 2 1I
206741  SANTIAGO CARRILLO JOSE 45074903D 17 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
207046  SANTIAGO HERNANDEZ FRANCISCA 45101117A 20 1 2005 150,00 RGC  94 2 1I
207536  SARRIA ARANDA MANUEL JESUS 45106558Q 31 1 2005 90,15 RGC 154 1A
208667  SEDEÑO GARCIA JOSE RAMON 45101214P 23 2 2005 150,00 RGC  94 2 1I
204633  SERRAN PAGAN GINES 45051635V 16 11 2004 30,00 RGC 93
203527  SERVIC INTEGRALES CEUTA SL B51001527 9 11 2004 140,00 RGC  52
201258  SEVERO CASTRO ANTONIO 26001794H 25 9 2004 90,00 RGC  94 2 1D
204466  SIERRA DOMINGUEZ JUAN 45061080D 1 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
206441  SIERRA RUIZ JUAN 75899807Z 11 1 2005 140,00 RGC  52
207332  SILLERO TRAVERSO JULIO 45075361F 26 1 2005 90,15 RGC  154 1A
207705  SILLERO TRAVERSO JULIO 45075361F 3 2 2005 90,00 RGC  94 1C 04
204558  SOLAIMANI ABDESLAM X2036749F 1 12 2004 90,00 RGC  94 2 1K
205774  SOLANO PEREZ ISABEL 45056935G 27 12 2004 60,00 RGC  171 1A
205571  SORIA SANCHEZ FCO. JAVIER 45101373Y 21 12 2004 60,00 RGC  171 lA
205290  SOTO CHACON JOSE 45044889X 17 12 2004 60,00 RGC 171 lA
206773  TAHAR MIMUN ALI 45095080S 17 1 2005 60,00 RGC  171 lA
204419  TAJUDEEN MUSTAPHA KWEN ABAYOMI 45114477T 30 11 2004 90,00 RGC  94 1C 04
204411  TENORIO MIMON DANIEL 45109308Y 1 12 2004 90,00 RGC  118 1 lA
206580  TIERRA SANTIAGO CARMELO 45094677A 14 1 2005 90,00 RGC  94 2 1D
203260  TUHAMI MOHAMED NAYAT 45094021Z 5 11 2004 150,00 RGC  94 2 1I
205048  URIBE BERISTAIN M. ASUNCION 32597585F 13 12 2004 60,00 RGC  171 lA
205311  URIBE BERISTAIN M. ASUNCION 32597585F 16 12 2004 90,00 RGC  94 2 1D
206638  VAZQUEZ AMAYA ANTONIO 45104107A 2 1 2005 150,00 RGC  94 2 1I
201259  VELASCO OTERO JOSE LUIS 09006123J 25 9 2004 90,00 RGC  94 2 1D
206512  VIAJES DOS MARES SA A11904224 10 1 2005 60,00 RGC  171 7A
206852  VIAJES DOS MARES SA A11904224 17 1 2005 60,00 RGC  17 1 lA
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204283  VIAJES DATO SL B11905437 25 11 2004 150,00 RGC  94 2 1I
204945  VICENTE PECINO SANTIAGO 45058446C 10 12 2004 60,00 RGC  171 1A
203693  VISO  GALINDO M. VANESSA 45092363N 15 11 2004 150,00 RGC  94 2 1I
205778  VIVAR DIAZ SERGIO 74848595V 27 12 2004 60,00 RGC  371 lA
205560  YAIQ-ILEF NAJLA X2715077L 22 12 2004 90,00 RGC  94 1C 04
206606  YASSIN JAMILA X1419290Y 14 1 2005 90,00 RGC  94 1C 04
208515  ZAIN MOHAMED X2167184D 18 2  2005 90,00 RGC  94 1C 04

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General Seg. Social de Ceuta

1.151.- El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-06-94), y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del
presente anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial
correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda, en el plazo de
quince días naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la
advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la
deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso,  y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudaciónl.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el
procedimiento de apremio, hasta la resolución de la oposición.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condonación, apla-
zamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda,
del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o la autoliquidaciones de cuotas originen.

Trancurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, poldrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. 27-11-92).

Ceuta, a 22 de abril de 2005.- LA JEFA DEL SERVICIO TÉCNICO NOT/IMPG.- Fdo.: Ana María Fernández de Loaysa
Romeu.

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

REG. T./ RAZON SOCIAL TD NUM. PROV.
IDENTIF. N O M B R E DIRECCION  CP. POBLACION  APREMIO PERIODO IMPORTE

0111 10 51000635165 GESTION 17, S.L. PO DE LAS PALMERAS 3 51001 CEUTA 03 51 2004 010050413 1103 1103 45,83
0111 10 51100070044 COMERCIAL IMPORTADORA DE PG ALBORAN 47 51003 CEUTA 03 51 2004 010269065 0404 0404 588,98
0111 10 51100070044 COMERCIAL IMPORTADORA DE PG ALBORAN 47 51003 CEUTA 03 51 2004 010875721 0504 0504 588,98
0111 10 51100282030 GONZALEZ MARTIN ANTONIO UR PARQUE CEUTA 4 51002 CEUTA 03 51 2004 010280987 0702 0802 216,08
0111 10 51100307490 IDRIPAM, S.L. CL TTE. CORONEL GAUT 51002 CEUTA 02 51 2004 010271590 0404 0404 738,13
0111 10 51100400147 JANMOL CEUTA, S.L. CL CAMOENS 4 51001 CEUTA 03 51 2004 010989491 0604 0604 513,74
0111 10 51100429146 FERRALLAS Y ESTRUCTURAS CL MACHADO 12 51001 CEUTA 03 51 2003 010690533 0903 0903 52,93
0111 10 51100429146 FERRALLAS Y ESTRUCTURAS CL MACHADO 12 51001 CEUTA 03 51 2004 010061830 1103 1103 23,75
0111 10 51100435109 GESTION Y COMER. CENTRO CL MILLAN ASTRAY EDI 51001 CEUTA 03 51 2003 010613539 0703 0703 23,87
0111 10 51100455317 JOHNSON PRODUCCION CEUTA CL HERNAN CORTES 4 51002 CEUTA 03 51 2004 010241581 0303 0703 51,13
0111 10 51100473101 SERTURCIA,  S.L . PZ PADRE MUÑOZ DE AR 51001 CEUTA 03 51 2004 010142056 1203 1203 361,20
0111 10 51100496743 MOVIMIENTOS Y EXCAVACION CL ROMERO DE CORDOBA 51002 CEUTA 03 51 2004 010887340 0504 0504 3.072,80

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 110056199133 DIEZ OÑATE JAYME LUIS CL VIRGILIO OÑATE (I 51001 CEUTA 02 51 2004 010124474 1103 1103 16,43
0521 07 110056199133 DIEZ OÑATE JAYME LUIS CL VIRGILIO OÑATE (I 51001 CEUTA 03 51 2004 010162163 1203 1203 14,60
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0521 07 140063694237 CONTRERAS TAPIA PRANCISC PG INDUSTRIAL CHIMEN 51003 CEUTA 02 51 2004 010121747 1103 1103 34,68
0521 07 140063694237 CONTRERAS TAPIA FRANCISC PG INDUSTRIAL CHIMEN 51003 CEUTA 03 51 2004 010145894 1203 1203 30,83
0521 07 140063694237 CONTRERAS TAPIA FRANCISC PG INDUSTRIAL CHIMEN 51003 CEUTA 03 51 2004 011116706 0304 0304 46,25
0521 07 140063694237 CONTRERAS TAPIA FRANCISC PG INDUSTRIAL CHIMEN 51003 CEUTA 03 51 2004 011116807 0204 0204 46,25
0521 07 140063694237 CONTRERAS TAPIA FRANCISC PG INDUSTRIAL CHIMEN 51003 CEUTA 03 51 2004 011116908 0104 0104 46,25
0521 07 291004058842 GARCIA BARRUESO EVA CL MINA 6 51001 CEUTA 02 51 2004 010124070 1103 1103 44,17
0521 07 380048736313 OSTALE BLANCO CARLOS ENR CL REAL 11 51001 CEUTA 02 51 2004 010122555 1103 1103 62,15
0521 07 410074907654 DIEZ DE OÑATE - SIGLIN CL VIRGILIO OÑATE 1 51001 CEUTA 02 51 2004 010122858 1103 1103 30,29
0521 07 410074907654 DIEZ DE OÑATE - SIGLIN CL VIRGILIO OÑATE 1 51001 CEUTA 03 51 2004 010163476 1203 1203 26,93
0521 07 510002904841 MUSTAFA MOH. MUSTAFA PJ BENTOLILA 12 51001 CEUTA 02 51 2004 010894212 0504 0504 50,65
0521 07 510004696513 MUÑOZ PEREZ RAFAEL AV ALFAU 9 51002 CEUTA 03 51 2004 011119130 0304 0304 294,16
0521 07 510005035306 MUÑOZ LEON MARZA PILAR ZZ ANTIGÜA ESTACIÓN 51002 CEUTA 02 51 2004 010091940 1003 1003 35,37
0521 07 511000002763 EL ALAM BRAHMI NAIMA BD DOCE DICIEMBRE 24 51002 CEUTA 02 51 2004 010099822 1003 1003 47,16
0521 07 511000002763 EL ALAM BRAHMI NAIMA BD DOCE DICIEMBRE 24 51002 CEUTA 02 51 2004 010152463 1203 1203 49,67

REGIMEN 08 REGIMEN ESPECIAL DEL MAR

0811 10 51100220800 DOMINGO PONCE ANTONIA CL INDEPENDENCIA 7 51002 CEUTA 03 51 2003 010681439 0903 0903 79,78

REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 51100299915 LEON GALVEZ FRANCISCO BD ALMADRABA TOBOGAN 51002 CEUTA 02 51 2004 011019706 0504 0504 166,71
1211 10 51100430459 QUESADA GUTIERREZ FRANCI CL GONZALEZ BESADA 1 51001 CEUTA 02 51 2004 011019908 0504 0504 166,71
1211 10 51100432782 RAMOS CHAVES FERNANDO ZZ BDA. SARDINERO 59 51002 CEUTA 02 51 2004 011020009 0504 0504 166,71
1211 10 51100485427 MOH, ABDELICADER SOHOR AV SANTOS VIDELA 12 51002 CEUTA 02 51 2004 011020211 0504 0504 166,71
1211 10 51100488760 JURADO ESPINOSA MANUEL BD LABIERTAD VARELA 2 51002 CEUTA 03 51 2004 011020312 0504 0504 148,19

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica
en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-06-94), y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del
presente anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial
correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda, en el plazo de
quince días naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la
advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la
deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso,  y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudaciónl.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el
procedimiento de apremio, hasta la resolución de la oposición.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condonación, apla-
zamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda,
del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o la autoliquidaciones de cuotas originen.

Trancurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, poldrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. 27-11-92).

Ceuta, a 20 de abril de 2005.- EL JEFE DE  SECCIÓN.- Fdo.: Antonio Trillo Martos.

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

REG. T./ RAZON SOCIAL TD NUM. PROV.
IDENTIF. N O M B R E DIRECCION  CP. POBLACION  APREMIO PERIODO IMPORTE

0111 10 29110245220 PROMOCIONES PASEO DE LAS PS DE LAS PALMERAS 2 51001 CEUTA 03 29 2002 015558568 0302 0302 15,12
0111 10 29110245220 PROMOCIONES PASEO DE LAS PS DE LAS PALMERAS 2 51001 CEUTA 03 29 2002 016020431 0402 0402 15,11
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REG. T./ RAZON SOCIAL TD NUM. PROV.
IDENTIF. N O M B R E DIRECCION  CP. POBLACION  APREMIO PERIODO IMPORTE

0111 10 29110245220 PROMOCIONES PASEO DE LAS PS DE LAS PALMERAS 2 51001 CEUTA 03 29 2002 017509379 0502 0502 15,11
0111 10 29110245220 PROMOCIONES PASEO DE LAS PS DE LAS PALMERAS 2 51001 CEUTA 03 29 2002 019465042 0602 0602 15,12

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número Uno de Ceuta

1.152 .-  En el procedimiento divorcio
contencioso 320/2004, sobre otras materias, se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

FALLO:

Que estimando la demanda interpuesta por D.ª
Aicha Mohamed Lagmich contra D.Abdelaziz
Boughnayem, debo decretar y decreto el divorcio del
matrimonio contraído por los mismos con fecha  9 de enero
de 1989 y que consta inscrito en el Registro Civil Consular
Español de Tetuán (Marruecos) al Tomo 30, página 162,
Sección 2.ª; acordando las siguientes medidas: l.ª La esposa
continuará en el uso y disfrute de la vivienda que fue
domicilio familiar sita en Ceuta, en la calle Alcalde Joaquín
de la Torre, Bloque B, Portal n.° 3, Bajo B; y 2.ª Se declara
la disolución de la sociedad de gananciales. No se hace
expresa  imposición de costas.

Se acuerda comunicar la presente resolución al
Registro Civil citado, una vez firme.

Contra ésta Sentencia podrá prepararse ante este
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación. Se notificará al demandado
rebelde en la forma prevista en el artículo 497.2 de la LEC.

Así por ésta mi Sentencia,de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos,lo pronuncio,mando
y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D. ABDELAZIZ BAGHNAYEM, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Ceuta, a diecinueve de abril de dos mil cinco.-
EL SECRETARIO.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

1.153.- El Excmo. Sr. Consejero de Gobernación,
D. Juan Antonio Rodríguez Ferrón, en su Decreto de fecha
10-02-05, ha resuelto lo siguiente:

«ANTECEDENTES DE HECHO

En fecha 27-07-04, se formula denuncia por
agente de la Policía Local, por infracción de tráfico (art.
94.1C.04, del Reglamento General de Circulación), iniciándose
expediente sancionador con n.º 198.386 contra D. JOAQUÍN
A. QUÍLEZ GUERRERO. Presentadas alegaciones se dio tras-
lado de las mismas al agente denunciante, emitiendo informe
ratificándose en el hecho denunciado sin que en el trámite de
audiencia concedido se haya desvirtuado el mismo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre tráfico, circula-

ción de vehículos a motor y seguridad vial, establece en su art.
76 que: «Las denuncias efectuadas por los agentes de la auto-
ridad encargados de la vigilancia del tráfico harán fe, salvo
prueba en contrario, respecto de los hechos denunciados, sin
perjuicio del deber de aquellos de aportar todos los elementos
probatorios que sean posibles sobre el hecho denunciado».

El art. 84 del R.D. Legislativo 339/1990 establece
que el importe de la multa deberá  abonarse dentro de los quince
días hábiles siguientes a la fecha de su firmeza (un mes conta-
do a partir del día siguiente a la recepción de esta notifica-
ción). Transcurrido el plazo sin que se haya satisfecho el im-
porte de la multa, se procederá  al cobro de la misma por pro-
cedimiento de apremio con recargo del 20% (art. 100 del Re-
glamento General de Recaudación).

En virtud del art. 68.2 de R.D. Legislativo 339/1990,
la competencia para sancionar corresponde, por Decreto de
26-06-03, al Consejero de Gobernación.

PARTE DISPOSITIVA

1º.- Se impone al expedientado la sanción en la cuan-
tía inicialmente fijada, 90,00 euros.

2º.- Notifíquese esta Resolución al interesado,
significándole que, en virtud de lo establecido en el art. 107.1
de la L.R.J.P.A.C., podrá  interponer recurso potestativo de
reposición, que cabrá  fundar en cualquiera de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los arts. 62 y 63 de dicha
Ley ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un
mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a la recepción de esta
notificación. No obstante podrá  ejercitar cualquier otro re-
curso que estime procedente.»

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos
oportunos.

Ceuta, a 16 de febrero de 2005.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

1.154.- El Excmo. Sr. Consejero de Gobernación,
D. Juan Antonio Rodríguez Ferrón, en su Decreto de fecha
10-02-05, ha resuelto lo siguiente:

«ANTECEDENTES DE HECHO

En fecha 22-06-04, se formula denuncia por agente
de la Policía Local, por infracción de tráfico (art. 94.2.1K, del
Reglamento General de Circulación), iniciándose expediente
sancionador con n.º 196.291 contra D. CARLOS DEL RÍO
ORELLANA. Presentadas alegaciones se dio traslado de las
mismas al agente denunciante, emitiendo informe ratificándo-
se en el hecho denunciado sin que en el trámite de audiencia
concedido se haya desvirtuado el mismo.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

El Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre tráfico, circula-
ción de vehículos a motor y seguridad vial, establece en su art.
76 que: «Las denuncias efectuadas por los agentes de la auto-
ridad encargados de la vigilancia del tráfico harán fe, salvo
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prueba en contrario, respecto de los hechos denunciados, sin
perjuicio del deber de aquellos de aportar todos los elementos
probatorios que sean posibles sobre el hecho denunciado».

El art. 84 del R.D. Legislativo 339/1990 establece
que el importe de la multa deberá  abonarse dentro de los quince
días hábiles siguientes a la fecha de su firmeza (un mes conta-
do a partir del día siguiente a la recepción de esta notifica-
ción). Transcurrido el plazo sin que se haya satisfecho el im-
porte de la multa, se procederá  al cobro de la misma por pro-
cedimiento de apremio con recargo del 20% (art. 100 del Re-
glamento General de Recaudación).

En virtud del art. 68.2 de R.D. Legislativo 339/1990,
la competencia para sancionar corresponde, por Decreto de
26-06-03, al Consejero de Gobernación.

PARTE DISPOSITIVA

1º.- Se impone al expedientado la sanción en la cuan-
tía inicialmente fijada, 90,00 euros.

2º.- Notifíquese esta Resolución al interesado,
significándole que, en virtud de lo establecido en el art. 107.1
de la L.R.J.P.A.C., podrá  interponer recurso potestativo de
reposición, que cabrá  fundar en cualquiera de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los arts. 62 y 63 de dicha
Ley ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un
mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a la recepción de esta
notificación. No obstante podrá  ejercitar cualquier otro re-
curso que estime procedente.»

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos
oportunos.

Ceuta, a 15 de febrero de 2005.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

1.155.- El Excmo. Sr. Consejero de Gobernación,
D. Juan Antonio Rodríguez Ferrón, en su Decreto de fecha
15-03-05, ha resuelto lo siguiente:

«ANTECEDENTES DE HECHO

En fecha 06-09-04, se formula denuncia por agente
de la Policía Local, por  infracción de tráfico (art. 94.2.1D, del
Reglamento General de Circulación), iniciándose expediente
sancionador con nº: 200.230 contra D. JOSÉ LUIS VELASCO
OTERO.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre tráfico, circula-
ción de vehículos a motor y seguridad vial, establece en su art.
76 que: «Las denuncias efectuadas por los agentes de la auto-
ridad encargados de la vigilancia del tráfico harán fe, salvo
prueba en contrario, respecto de los hechos denunciados, sin
perjuicio del deber de aquellos de aportar todos los elementos
probatorios que sean posibles sobre el hecho denunciado».

El art. 84 del R.D. Legislativo 339/1990 establece
que el importe de la multa deberá abonarse dentro de los quin-
ce días hábiles siguientes a la fecha de su firmeza (un mes
contado a partir del día siguiente a la recepción de esta notifi-
cación). Transcurrido  el plazo sin que se haya satisfecho el
importe de la multa, se procederá al cobro de la misma por
procedimiento de apremio con recargo del 20% (art. 100 del
Reglamento General de Recaudación).

En virtud del art. 68.2 de R.D. Legislativo 339/1990,
la competencia para sancionar corresponde, por Decreto de
26-06-03, al Consejero de Gobernación.

PARTE DISPOSITIVA

1º.- Se impone al expedientado la sanción en la cuan-
tía inicialmente fijada, 90,00 euros.

2º.- Notifíquese esta Resolución al interesado,
significándole que, en virtud de lo establecido en el art. 107.1
de la L.R.J.P.A.C., podrá interponer recurso potestativo de
reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los arts. 62 y 63 de dicha
Ley ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un
mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a la recepción de esta
notificación. No obstante podrá ejercitar cualquier otro recur-
so que estime procedente.»

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Ceuta, a 18 de marzo de 2005.- LA SECRETARIA

GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

1.156.- En relación al procedimiento la sanciona-
dor n.º 202.626 seguido contra D.ª CONCEPCIÓN MARTOS
LÓPEZ, por infracción de tráfico (art. 171.1A del Reglamento
General de Circulación) con multa de 60,00 E. se le comuni-
ca:

Vistas las alegaciones, el Instructor del expediente,
en virtud de lo establecido en el art. 13.2 del R.D. 320/94
regulador del Procedimiento Sancionador en Materia de Trá-
fico, ACUERDA OTORGAR TRÁMITE DE AUDIENCIA a
la interesada  por un plazo de diez días, con vista del expe-
diente al objeto de alegar y presentar los documentos y justifi-
caciones que estime pertinentes.

En base a lo dispuesto en el art. 67.1 del R.D.L. 339/
90 modificado por Ley 19/2001, las sanciones por multa, po-
drán hacerse efectivas antes de que se dicte resolución del ex-
pediente sancionador con una reducción del 30%.

Ceuta, a 17 de Marzo de 2005.- EL INSTRUCTOR.-
Fdo.: Eugenio Muñoz Dick.

1.157.- En relación al procedimiento la sanciona-
dor n.º 202.717 seguido contra D.ª M.ª JESÚS LÓPEZ BLAS,
por infracción de tráfico (art. 171.1A del Reglamento General
de Circulación) con multa de 60,00 E. se le comunica:

Vistas las alegaciones, el Instructor del expediente,
en virtud de lo establecido en el art. 13.2 del R.D. 320/94
regulador del Procedimiento Sancionador en Materia de Trá-
fico, ACUERDA OTORGAR TRÁMITE DE AUDIENCIA a
la interesada  por un plazo de diez días, con vista del expe-
diente al objeto de alegar y presentar los documentos y justifi-
caciones que estime pertinentes.

En base a lo dispuesto en el art. 67.1 del R.D.L. 339/
90 modificado por Ley 19/2001, las sanciones por multa, po-
drán hacerse efectivas antes de que se dicte resolución del ex-
pediente sancionador con una reducción del 30%.

Ceuta, a 28 de Febrero de 2005.- EL INSTRUCTOR.-
Fdo.: Eugenio Muñoz Dick.

1.158.- En relación al procedimiento la sanciona-
dor n.º 201.131 seguido contra D. FRANCISCO VILLANUA
HEREDIA, por infracción de tráfico (art. 3.1.1A del Regla-
mento General de Circulación) con multa de 150,00 E. se le
comunica:

Vistas las alegaciones, el Instructor del expediente,
en virtud de lo establecido en el art. 13.2 del R.D. 320/94
regulador del Procedimiento Sancionador en Materia de Trá-
fico,  ACUERDA OTORGAR TRÁMITE DE AUDIENCIA
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al interesado  por un plazo de diez días, con vista del expe-
diente al objeto de alegar y presentar los documentos y justifi-
caciones que estime pertinentes.

En base a lo dispuesto en el art. 67.1 del R.D.L. 339/
90 modificado por Ley 19/2001, las sanciones por multa, po-
drán hacerse efectivas antes de que se dicte resolución del ex-
pediente sancionador con una reducción del 30%.

Ceuta, a 10 de Marzo de 2005.- EL INSTRUCTOR.-
Fdo.: Eugenio Muñoz Dick.

1.159.- En relación al procedimiento la sanciona-
dor n.º 204.408 seguido contra D. JOSÉ MIGUEL TOLEDO
SALAS, por infracción de tráfico (art. 152.2A del Reglamen-
to General de Circulación) con multa de 70,00 E. se le comu-
nica:

Vistas las alegaciones, el Instructor del expediente,
en virtud de lo establecido en el art. 13.2 del R.D. 320/94
regulador del Procedimiento Sancionador en Materia de Trá-
fico, ACUERDA OTORGAR TRÁMITE DE AUDIENCIA al
interesado  por un plazo de diez días, con vista del expediente
al objeto de alegar y presentar los documentos y justificacio-
nes que estime pertinentes.

En base a lo dispuesto en el art. 67.1 del R.D.L. 339/
90 modificado por Ley 19/2001, las sanciones por multa, po-
drán hacerse efectivas antes de que se dicte resolución del ex-
pediente sancionador con una reducción del 30%.

Ceuta, a 1 de Abril de 2.005.- EL INSTRUCTOR.-
Fdo.: Eugenio Muñoz Dick.

1.160.- En relación al procedimiento la sanciona-
dor n.º 202.811 seguido contra D. Francisco Márquez de la
Rubia, por infracción de tráfico (art. 94.2.1D del Reglamento
General de Circulación) con multa de 90,00 E. se le comuni-
ca:

Vistas las alegaciones formuladas y el informe del
agente denunciante ratificándose en el hecho denunciado, el
Instructor del expediente, en virtud de lo establecido en el art.
13.2 del R.D. 320/94 regulador del Procedimiento Sanciona-
dor en Materia de Tráfico, ACUERDA OTORGAR TRÁMI-
TE DE AUDIENCIA al interesado  por un plazo de diez días,
con vista del expediente al objeto de alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

En base a lo dispuesto en el art. 67.1 del R.D.L. 339/
90 modificado por Ley 19/2001, las sanciones por multa, po-
drán hacerse efectivas antes de que se dicte resolución del ex-
pediente sancionador con una reducción del 30%.

Ceuta, a 7 de marzo de 2005.- EL INSTRUCTOR.-
Fdo.: Eugenio Muñoz Dick.

1.161.- El Excmo. Sr. Consejero de Gobernación,
en su Resolución de fecha 16-03-05 ha venido en disponer lo
siguiente:

«Visto el Recurso de Reposición interpuesto por D.
MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ NAVARRO, en expediente n.º
203.700, contra Resolución sancionadora por la que se impo-
ne una sanción administrativa como consecuencia de una in-
fracción de la Legislación Reguladora del Tráfico Circulación
de Vehículos a Motor  y Seguridad Vial, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Mediante denuncia formulada por Agente de la
Autoridad encargado de la vigilancia del tráfico, se procedió a
la incoación de expediente sancionador contra D. MIGUEL
ÁNGEL GÓMEZ NAVARRO, con objeto de depurar la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir como consecuen-
cia del hecho denunciado.

2º.- Intentada la notificación sin que se hubiese po-
dido practicar, por no hallase nadie en el domicilio, se proce-
dió a la publicación de la iniciación del procedimiento en el
Boletín Oficial de la Ciudad de fecha 18-01-05, comunicando
al interesado, las normas que se estimaron infringidas y las
sanciones que, en su caso, podían recaer, concediendo un pla-
zo de 15 días para alegar cuanto se estimara conveniente para
su defensa, así como la proposición de pruebas oportunas.

3º.- El denunciado no presentó alegaciones que des-
virtuaran el hecho denunciado, continuándose la tramitación
del procedimiento.

 4º.- En legal tiempo y forma se ha interpuesto Re-
curso Potestativo de Reposición contra Resolución sanciona-
dora, suplicando se proceda a la anulación del expediente san-
cionador y al archivo de las actuaciones.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

El art. 107.1 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dispone que contra las resoluciones podrá 
interponerse por los interesados recurso potestativo de reposi-
ción que cabrá  fundar en cualquier motivo de nulidad o
anulabilidad previstos en los arts. 62 y 63 de esta Ley. El art.
59.4 de la citada Ley , dispone «Cuando los interesados en un
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la no-
tificación o el medio a que se refiere el punto 1 de este artícu-
lo, o bien intentada la notificación, no se hubiese podido prac-
ticar, la notificación se hará  por medio de anuncios en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio, en el
Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad Autónoma o de
la Provincia, según cual sea la Administración de la que pro-
ceda el acto a notificar y el  ámbito territorial del órgano que
lo dictó».

No existiendo en el expediente ningún vicio para
proceder a la anulación de la resolución impugnada, ya que lo
manifestado por el recurrente no desvirtúa las actuaciones prac-
ticadas.

Con relación a la competencia para la Resolución
del Recurso Potestativo de Reposición el art. 116.1 de la Ley
30/1992 de R.J.P.A.C, dispone «Los actos que pongan fin a la
vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en
reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado». De
acuerdo con lo establecido en el art .68.2 del Real Decreto
Legislativo 339/1990 «La sanción por infracciones a normas
de circulación cometidas en vías urbanas corresponder  a los
respectivos Alcaldes, los cuales podrán delegar esta facultad
de acuerdo con la legislación aplicable».

La competencia sancionadora ha sido delegada por
el Presidente de la Ciudad en Decreto de fecha 26-06-03, en el
Consejero de Gobernación, atribuyéndole expresamente la fa-
cultad para resolver el recurso de reposición.

PARTE DISPOSITIVA

1º.- Desestimar el Recurso de Reposición interpues-
to por D. MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ NAVARRO, contra Re-
solución sancionadora de expediente n.º 203.700, por encon-
trarla conforme a derecho en los términos descritos.

2º.- Notifíquese esta Resolución al interesado,
significándole que, por ser firme en vía administrativa, podrá 
interponer contra ella Recurso Contencioso Administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta Ciudad,
en el plazo de  dos meses contados a partir del día siguiente a
la recepción de esta notificación. No obstante podrá  ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.»
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Ceuta, a 18 de marzo de 2005.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.162.- La Ilma. Sra. Viceconsejera de Presidencia
y Recursos Humanos, D.ª Adelaida Álvarez Rodríguez, en
uso de las facultades que le han sido conferidas en Decreto
del Consejero de Presidencia, de 24 de noviembre de 2004,
de acuerdo con lo previsto en Decreto de la Presidencia de la
Ciudad, de 29 de marzo de 2003 (BOCCE de 31 de marzo de
2004), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de
la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, que aprueba el
Estatuto de Autonomía de Ceuta y los artículos 21 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, así como el 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, ha resuelto dictar con
esta fecha la siguiente:

RESOLUCIÓN:

El artículo 42.2.e) del Real Decreto 2393/2004, de
30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración social,
establece que las Corporaciones Locales del lugar residencia
del solicitante en el procedimiento de reagrupación familiar,
en el plazo máximo de quince días desde la solicitud, deberán
emitir informe y notificarlo al interesado y, simultáneamente
y por medios telemáticos cuando ello fuera posible, a la
autoridad competente para resolver la autorización de
reagrupación.

Atendiendo al mandato de la norma antes indicada
y a las circunstancias excepcionales que concurren en la
ciudad por su condición de frontera con Marruecos.

En uso de las facultades conferidas a esta
Vicepresidenta, HE RESUELTO:

Primero.- Aprobar las instrucciones seguir para la
expedición del informe a emitir por esta Administración en
el procedimiento de reagrupación familiar.

El procedimiento se iniciará a instancia de los
interesados mediante solicitud que recogerá los extremos
previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
debiendo en todo caso ir acompañada de la siguiente
documentación e información:

l. Documento nacional de identidad (DNI) o tarjeta
de identificación de residentes (TIR), expedidos por autoridad
competente y en vigor.

2. Título que acredite la ocupación de la vivienda
(contrato de compraventa, contrato de arrendamiento, etc).

3. Indicación del número total de habitaciones de la
vivienda.

4. Indicación del uso al que se destina cada una de
las dependencias de la vivienda.

5. Indicación del número de personas que
actualmente habitan en la vivienda, según consta en el Padrón
de habitantes.

6. Indicación del número de personas a reagrupar y
relación de parentesco con el solicitante.

7. Condiciones de habitabilidad y equipamiento de
la vivienda (cédula de habitabilidad).

Todos los documentos deberán ser originales o
copias que tengan el carácter de auténticas conforme a la
legislación vigente y deberán ser expedidas a nombre del
solicitante en el procedimiento de reagrupación familiar.

En el supuesto de que la solicitud se presentase sin
acompañar la totalidad de documentación e información antes
indicada se apercibirá por escrito al interesado de que dispone
de un plazo de cinco días, a contar desde la notificación, para
subsanar los defectos u omisiones indicados, advirtiéndole
que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su solicitud
dictándose a tal efecto un decreto de archivo de actuaciones
que le será inmediatamente notificado.

Recibida la solicitud acompañada de toda la
documentación e información preceptiva anteriormente citada,
por la Jefatura del Negociado de Información se remitirá, con
carácter urgente, a la Jefatura de Negociado de Fomento.

El Técnico de la Consejería de Fomento encargado
del despacho de los «informes para reagrupación familiar»,
vista la solicitud y la documentación acompañada, girará visita
a la vivienda y emitirá informe en el plazo máximo de cinco
días. Dicho informe será trasladado sin dilación a la Jefatura
del Negociado de Fomento y simultáneamente a la Secretaría
General.

Secretaría General inmediatamente remitirá copia
del informe vía fax a la Notaría.

Recibido el informe técnico la Jefatura de Negociado
de Fomento remitirá a la Secretaría General de la Ciudad para
firma las notificaciones del referido informe al interesado, a
la Oficina Única de Extranjería de la Delegación del Gobierno
en Ceuta y a la Notaría.

Para el despacho de los documentos que anteceden
se aplicará el tramite de urgencia en todas las oficinas y
despachos de esta Ciudad Autónoma.

Segundo. Aprobar el modelo de solicitud que se
adjunta a la esta resolución.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 28 de abril de 2005.- LA
VICECONSEJERA DE PRESIDENCIA Y RECURSOS
HUMANOS.- Doy fe.- LA SECRETARIA GENERAL.
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ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.163.- 1.- Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta

b) Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-
do de Contratación

c) Número de expediente: 57/05

2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de Viaje para

Mayores del 17 al 22 de Junio 2005
b) Lugar de ejecución: Sanidad y Bienestar Social.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: SEIS

(6) DIAS.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: Ordinario
b) Procedimiento: abierto
c) Forma: concurso

4.- Presupuesto base de licitación:
Importe total: 83.000 E

5.- Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad Au-

tónoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, S/n.º
c) Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta
d) Teléfono: 956-52.82.53/54
e) Telefax: 956-52.82.84
f) Fecha limite de obtención de documentos e infor-

mación: Quince (15) días naturales siguientes al de la publica-
ción en el B.O.C.CE.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y- financiera y solvencia téc-
nica y profesional:  La especificada en el Pliego de Cláusulas
Particulares.

7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince (15) días

naturales siguientes al de la publicación en el B.O.C.CE.
b) Documentación a presentar: la especificada en el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro general de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.

2.º Domicilio: Plaza de África, s/nº
3.º Localidad y Código Postal: 5001 Ceuta

d) Concurso: Plazo durante el cual el licitador estará
obligado a mantener su oferta: el determinado en el R.D. 2/
12000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

9.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta
b) Domicilio: Consejería de Economía y Hacienda.

Edificio Ceuta Center. C/Padilla s/n

c) Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguiente
a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

10.- Otras informaciones:
a) Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

En Ceuta a 28 de abril de 2005.- V.º B.º EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.

1.164.-  1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b) Dependencia que tramita el Expediente:

Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: 59/05.

2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del contrato: Suministro de

mobiliario de playa, conservación y mantenimiento de juegos
infantiles en las playas del Chorrillo, Calamocarro, Benítez y
Juan XXIII.

b) Lugar de entrega: Almacén Municipal.
c) Plazo de entrega: DIEZ (10) días a partir de la

firma del contrato.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: Importe total:
153.620 euros.

5.- Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad

Autónoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta
d) Teléfono: 956-52.82.53/54
e) Telefax: 956-52.82.84
f) Fecha limite de obtención de documentos e

información: OCHO (8) días naturales siguientes al de la
publicación de este anuncio.

6.- Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica y profesional: la especificada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

7.- Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: OCHO (8) días

naturales siguientes al de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

b) Documentación a presentar: la especificada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

c) Lugar de presentación:
1° Entidad: Registro general de la Ciudad Autónoma

de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.
2° Domicilio: Plaza de África, s/n.
3° Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: el determinado en el R.D. Legislativo
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.
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8.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta
b) Domicilio: Consejería de Economía y Hacienda.

Edificio Ceuta Center. C/. Padilla s/n.
c) Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguiente

a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

9.- Otras informaciones:
Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.
En Ceuta, a 28 de abril de 2005.- Vº Bº EL

PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: María
Dolores Pastilla Gómez.

1.165.- 1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b) Dependencia que tramita el Expediente:

Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: 77/05.

2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del contrato: Obras de remodelación

de pavimentos de C/. Juan de Juanes, Fase I.
b) Plazo de ejecución: Noventa (90) días.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación: Importe total:
100.798,74 euros.

5.- Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad

Autónoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta
d) Teléfono: 956-52.82.53/54.
e) Telefax: 956-52.82.84.
f) Fecha limite de obtención de documentos e

información: TRECE (13) días naturales siguientes al de la
publicación de este anuncio.

6.- Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica y profesional: la especificada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

7.- Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: TRECE (13) días

naturales siguientes al de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

b) Documentación a presentar: la especificada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

c) Lugar de presentación:
1° Entidad: Registro general de la Ciudad Autónoma

de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.
2° Domicilio: Plaza de África, s/n.
3° Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: el determinado en el R.D. Legislativo
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

8.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b) Domicilio: Consejería de Economía y Hacienda.

Edificio Ceuta Center. C/. Padilla s/n.
c) Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguiente

a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

9.- Otras informaciones:
Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.
En Ceuta, a 28 de abril de 2005.- Vº Bº EL

PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: María
Dolores Pastilla Gómez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.166.- 1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b) Dependencia que tramita el Expediente:

Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: 71/05.

2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del contrato: Obras de delimitación

y vallado perimetral de los Polígonos Industriales del Tarajal.
b) Lugar de ejecución: Polígonos Industriales del

Tarajal.
c) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
* Demolición y actuaciones previas: 2 meses.
* Cimentación y cerramientos: 2 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: Importe total:
317.486,10 euros.

5.- Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad

Autónoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta
d) Teléfono: 956-52.82.53/54
e) Telefax: 956-52.82.84
f) Fecha limite de obtención de documentos e

información: TRECE (13) días naturales siguientes al de la
publicación de este anuncio.

6.- Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: (grupos, subgrupos y categoría).
Clasificación:
- Grupo A: Movimientos de tierras y perforaciones.
Subgrupo 1: Desmontes y vaciados.
- Grupo C:
Subgrupo 1: Demoliciones.
Subgrupo 2: Estructuras de fábrica y hormigón.
Subgrupo 3: Estructuras metálicas.
Subgrupo 4: Albañilería, revocos y revestidos.
Subgrupo 9: Carpintería metálica.
- Categoría C
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7.- Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: OCHO (8) días naturales siguientes al de la publicación del anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.
b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
c) Lugar de presentación:
1° Entidad: Registro general de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.
2° Domicilio: Plaza de África, s/n.
3° Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: el determinado en el R.D. Legislativo 2/2000

de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

8.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta
b) Domicilio: Consejería de Economía y Hacienda. Edificio Ceuta Center. C/. Padilla s/n.
c) Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas, siempre

que ello fuere posible.

9.- Otras informaciones:
Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.
En Ceuta, a 28 de abril de 2005.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: María Dolores

Pastilla Gómez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto Social de la Marina

1.167.- Por esta Dirección Provincial se ha dictado resolución en Expediente Administrativo para el reintegro de presta-
ciones por desempleo indebidamente percibidas, contra el interesado que a continuación se cita y los motivos que asimismo se
relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que de conformidad con lo establecido en el número 2 del art. 33 del Real Decreto 625/85 disponen de 30 días para reintegrar dicha
cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander Central Hispano (BSCH) a nombre
del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspon-
diente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se procederá a
realizar su compensación con la prestación, según se establece en el art. 34 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase con posterioridad a la
finalización del plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se incrementará, de acuerdo con lo establecido en el
art. 27.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos :

Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3 %. Durante el segundo mes posterior al período de
pago reglamentario, el 5 %. Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10 %. A partir del cuarto mes
posterior al período de pago reglamentario, el 20 %

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la
deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el art.
33.2 del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. n.º 86, de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección
Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación
de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo
de 30 días en la Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

Ceuta, a 28 de abril de 2005.- EL DIRECTOR PROVINCIAL.- Fdo.: Antonio José Rodríguez Rubio

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

Interesado: NESSASSI OMAR N.I.E: X-1586768-K
Expediente: 151E0001586768 Importe: 2.517,23 E
Período: 18-05-04 a 17-08-04 Motivo: Percepción ayudas NAFO por el mismo período
3%   75,52.-;  5%  125,86.-;      10%  251,72.-;    20%   503,44
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General Seg. Social de Ceuta

1.168.- D. Vicente Oliver y Gaytán de Ayala, Director de la Administración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 27/11/92), hace saber a los sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la relación que se
acompaña y epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, que ante la imposibi-
lidad de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social emitidas contra ellos, por encontrarse los
mismos en situación de ausencia, desconocido, ignorado paradero o haber sido rehusada la notificación, podrán acreditar ante la
Administración de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas objeto de la presente reclamación, de acuerdo con los siguien-
tes plazos:

a) En el caso de que se trate de reclamaciones de deuda:
- Si la notificación se produce entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil

posterior, en su caso.
- Si la notificación se produce entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil

posterior, en su caso.

b) En el caso de que se trate de actas de liquidación, actas de infracción y prestaciones indebidas:
- Hasta el último día del mes siguiente al de su notificación.

Dichos plazos son de aplicación de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 30 de la Ley General de la Seguridad Social,
de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/9/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97) y en el artículo 31.4 de la Ley General de la
Seguridad Social, según la redacción dada al mismo por la disposición adicional quinta de la Ley 42/1997, Ordenadora de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, del 14 de noviembre (B.O.E. 15/11/97).

Igualmente, los sujetos responsables del pago que se citan en la relación que se acompaña, podrán presentar el oportuno
recurso ordinario, en forma y plazos que más abajo se indica.

Asimismo se comunica que transcurridos los plazos indicados sin haber efectuado alegación alguna, ni presentado el
justificante de haber ingresado el importe de la deuda reclamada, se iniciará automáticamente la vía ejecutiva con las consecuencias
legales que en materia de recargos conlleva y que quedan establecidos en el artículo 27 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, en redacción dada por la Ley 42/1994, ello conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la mencionada Ley.

Contra el presente acto podrá interponerse recurso ordinario, dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. 27/
11/92), advirtiéndoles que su interposición no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice con aval suficiente
o se consigne el importe de la deuda, incluido en su caso, el recargo de mora en que se hubiese incurrido, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la
citada Ley 42/1994.

ADVERTENCIA:
El tipo de documento de deuda viene determinado por el segundo grupo de cifras del número de reclamación de deuda y

se corresponde con las siguientes claves:

01 ACTAS LIQUIDACIÓN.
02 RECLAMACIONES DE DEUDA SIN PRESENTACIÓN DE BOLETÍN.
03 RECLAMACIONES DE DEUDA CON PRESENTACIÓN DE BOLETÍN
04 ACTAS DE INFRACCIÓN
08 RECLAMACIONES DE DEUDA POR OTROS RECURSOS
10 RECLAMACIÓN DE DEUDA POR RESPONSABILIDAD

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

Reg. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P./Población TD Núm. Reclam. Período Importe

0111 10 51000608085 MOHAMED MOH. ABDELKAD PO DE LAS PALMERAS 6 51001 CEUTA 03 51 2004 011075781 0804 0804 19,8
0111 10 51100293750 CONSTRUCCIONES EXPLANACI PS DE LAS PALMERAS 2 51001 CEUTA 03 51 2002 010013069 0901 0901 146,9
0111 10 51100295164 MOHAMED HADDU ABDESELAM CL NARVAEZ ALONSO 38 51002 CEUTA 02 51 2005 010006639 1004 1004 839,9
0111 10 51100317392 FACTORY MOVIL, S.L. AV SANCHEZ PRADOS 51001 CEUTA 02 51 2005 010114349 1204 1204 775,3
0111 10 51100378323 BAUTISTA NIETO JUAN ZZ POBLADO MARINERO 51001 CEUTA 03 51 2002 010498574 0802 0802 6,5
0111 10 51100381252 FERNANDEZ CARMONA JOSE CL EL CID CAMPEADOR 51001 CEUTA 03 51 2001 010245486 0301 0301 17,5
0111 10 51100381252 FERNANDEZ CARMONA JOSE CL EL CID CAMPEADOR 51001 CEUTA 02 51 2005 010115662 1204 1204 1.856,0
0111 10 51100491285 ABDELKADER TOTO SAMIRA BD JUAN CARLOS I 39 51002 CEUTA 02 51 2005 010120514 1204 1204 1.562,0
0111 10 51100523116 BOUTAJER RHIMOU AV POLG. VIRGEN DE A 51002 CEUTA 02 51 2005 010015834 1004 1004 304,1
0111 10 51100523116 BOUTAJER RHIMOU AV  POLG. VIRGEN DE A  51002 CEUTA 02 51 2005 010103437  1104 1104 294,4
0121 07 510000475090 MEDINA LOZANO JOSE CL / ALFAU 5 51001 CEUTA 02 51 2005 010107578 1204 1204 777,1
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REGIMEN 08 REGIMEN ESPECIAL DEL MAR

Reg. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P./Población TD Núm. Reclam. Período Importe

0811 10 51002430170 COOPERATIVA DEL MAR CEUT  CL MERCADO CENTRAL, 51001 CEUTA 02 51 2005 010090202 1104 1104 895,4
0811 10 51002430271 COOPERATIVA DEL MAR CEUT CL MERCADO CENTRAL, 51001 CEUTA 02 51 2005 010090303 1104 1104 7.338,0
0811 10 51100271219  COOPERATIVA DEL MAR CEUT CL MERCADO CENTRAL 3 51001 CEUTA 02 51 2005 010094141 1104 1104 2.257,6

REGIMEN 30 CONCIERTOS DE ASISTENCIA SANITARIA

Reg. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P./Población TD Núm. Reclam. Período Importe

3011 10 51100341543  MUTUALIDAD GENERAL ABOGA CL VELARDE 1 51001 CEUTA 06 51 2005 010115056 1204 1204 1.284,3

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General Seg. Social de Ceuta

1.169.- D. Vicente Oliver y Gaytán de Ayala, Director de la Administración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimento Administra-
tivo Común (B.O.E. 27/11/92), hace saber a los sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la relación que se
acompaña y epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, que ante la imposibi-
lidad de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social emitidas contra ellos, por encontrarse los
mismos en situación de ausencia, desconocido, ingnorado paradero o haber sido rehusada la notificiación , podrán acreditar ante la
Administración de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas objeto de la presente reclamación, de acuerdo con los siguien-
tes plazos:

a) En el caso de que se trate de reclamaciones de deuda:
- Si la notificación se produce entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil

posterior, en su caso.
- Si la notificación se produce entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil

posterior, en su caso.

b) En el caso de que se trate de actas de liquidación, actas de infracción y prestaciones indebidas:
- Hasta el último día del mes siguiente al de su notificación.

Dichos plazos son de aplicación de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 30 de la Ley General de la Seguridad Social,
de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/9/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34 de la Ley 6611997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97) y en el artículo 31.4 de la Ley General de la
Seguridad Social, según la redacción dada al mismo por la disposición adicional quinta de la Ley 42/1997, Ordenadora de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, del 14 de noviembre (B.O.E. 15/11/97).

Igualmente, los sujetos responsables del pago que se citan en la relación que se acompaña, podrán presentar el oportuno
recurso ordinario, en forma y plazos que más abajo se indica.

Asimismo se comunica que transcurridos los plazos indicados sin haber efectuado alegación alguna, ni presentado el
justificante de haber ingresado el importe de la deuda reclamada, se iniciará automáticamente la vía ejecutiva con las consecuencias
legales que en materia de recargos conlleva y que quedan establecidos en el artículo 27 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, en redacción dada por la Ley 42/1994, ello conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la mencionada Ley.

Contra el presente acto podrá interponerse recurso ordinario, dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. 27/11/92),
advirtiéndoles que su interposición no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice con aval suficiente o se
consigne el importe de la deuda, incluido en su caso, el recargo de mora en que se hubiese incurrido, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la
citada Ley 42/1994.

ADVERTENCIA:

El tipo de documento de deuda viene determinado por el segundo grupo de cifras del número de reclamación de deuda y
se corresponde con las siguientes claves:

01 ACTAS LIQUIDACIÓN.
02 RECLAMACIONES DE DEUDA SIN PRESENTACIÓN DE BOLETÍN.
03 RECLAMACIONES DE DEUDA CON PRESENTACIÓN DE BOLETÍN
04 ACTAS DE INFRACCIÓN
08 RECLAMACIONES DE DEUDA POR OTROS RECURSOS
10 RECLAMACIÓN DE DEUDA POR RESPONSABILIDAD
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REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

Reg. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P./Población TD Núm. Reclam. Período Importe

0111 10 51000608085 MOHAMED MOH. ABDELKAD PO DE LAS PALMERAS 6 51001 CEUTA 03 51 2004 011075781 0804 0804 19,8
0111 10 51100293750 CONSTRUCCIONES EXPLANACI PS DE LAS PALMERAS 2 51001 CEUTA 03 51 2002 010013069 0901 0901 146,9
0111 10 51100295164 MOHAMED HADDU ABDESELAM CL NARVAEZ ALONSO 38 51002 CEUTA 02 51 2005 010006639 1004 1004 839, 9
0111 10 51100317392 FACTORY MOVIL, S.L. AV SANCHEZ PRADOS 51001 CEUTA 02 51 2005  010114349 1204 1204 775, 3
0111 10 51100378323 BAUTISTA NIETO JUAN ZZ POBLADO MARINERO 51001 CEUTA 03 51 2002 010498574 0802 0802 6,5
0111 10 51100381252 FERNANDEZ CARMONA JOSE CL EL CID CAMPEADOR 51001 CEUTA 03 51 2001 010245486 0301 0301 17,5
0111 10 51100381252 FERNANDEZ CARMONA JOSE CL EL CID CAMPEADOR 51001 CEUTA 02 51 2005 010115662 1204 1204 1.856,0
0111 10 51100491285 ABDELKADER TOTO SAMIRA BD JUAN CARLOS I 39 51002 CEUTA 02 51 2005 010120514 1204 1204 1.562,0
0111 10 51100523116 BOUTAJER --- RHIMOU AV POLG. VIRGEN DE A 51002 CEUTA 02 51 2005 010015834 1004 1004 304,1
0111 10 51100523116 BOUTAJER --- RHIMOU AV POLG. VIRGEN DE A 51002 CEUTA 02 51 2005 010103437 1104 1104 294,4
0121 07 510000475090 MEDINA LOZANO JOSE CL ALFAU 5 51001 CEUTA 02 51 2005 010107578 1204 1204 777,1

REGIMEN 08 REGIMEN ESPECIAL DEL MAR

Reg. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P./Población TD Núm. Reclam. Período Importe

0811 10 51002430170 COOPERATIVA DEL MAR CEUT CL MERCADO CENTRAL, 51001  CEUTA 02 51 2005 010090202 11 04 11 04 895,4
0811 10 51002430271 COOPERATIVA DEL MAR CEUT CL MERCADO CENTRAL, 51001  CEUTA 02 51 2005 010090303 11 04 11 04 7.338,0
0811 10 51100271219 COOPERATIVADEL MAR CEUT CL MERCADO CENTRAL 3 51001 CEUTA 02 51 2005 010094141 11 04 11 04 2.257,6

REGIMEN 30 CONCIERTOS DE ASISTENCIA SANITARIA

Reg. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P./Población TD Núm. Reclam. Período Importe

3011 10 51100341543 MUTUALIDAD GENERAL ABOGA CL VELARDE 1 51001 CEUTA 06 51 2005 010115056  1204 1204 1.284,3

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

1.170.- Se ruega inserción en ese Boletín del documento que se acompaña y que a continuación detallamos, asimismo se
solicita el envío de justificante de dicha inserción indicando la fecha del Boletín en el que se ha publicado, así como la remisión de
un ejemplar a esta Delegación del Gobierno.

Ceuta, a 18 de abril de 2005.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L.- (ART. 22.4, LEY 6/97 DE 14 DE ABRIL).- EL
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Antonio Espinosa González.

1.171.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace pública notificación de las propuestas de
resolución de expulsión recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente según la
Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, a las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conoci-
do, ésta no se ha podido practicar.

Expediente Fecha de
de Comisaría Nombre y Apellido N.I.E. Nacionalidad Propuesta Resolución

154/2005 MOHAMED KARIM UDDINE X-06300840-J BANGLADESH 07/04/05
492/2005 KADA CHINNIN X-06287387-S ARGELIA 07/04/05
496/2005 MOURAD ROUMANE X-02827746-B ARGELIA 07/04/05

Lo que se comunica, significándose que contra la presente propuesta no cabe interponer recurso alguno e igualmente, que,
a partir de este momento podrá acceder, y tomar vista del contenido del expediente administrativo sancionador, que se encuentra en
la Comisaría Provincial de Policía de Ceuta, pudiendo obtener copias de los documentos obrantes en el mismo al amparo de lo
establecido en el art. 131.4 del Reglamento de ejecución de la L.O. 4/2000, en su redacción dada por la L.O. 8/2000, sobre los
derechos y deberes de los extranjeros en España aprobado por R.D. 2393/2004, de 30 de diciembre, concediéndole un plazo de
CUARENTA Y OCHO HORAS de la publicación de la presente notificación para formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estime pertinentes.

Ceuta, a 15 de abril de 2005.- EL DELGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/97 DE 14 DE ABRIL).- EL
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Antonio Espinosa González.

1.172.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
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modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace pública notificación de las resoluciones
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente según la Disposición adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Expediente Nombre y Apellidos N.I.E. Nacionalidad F. Resolución

639/05 MALICK GUEYE X-06290821-E GUINEA 22/04/05
640/05 LAS SANA KONATE X-06290930-Q GUINEA BISSAU 22/04/05
641/05 DJIBY SEYDI X-06290893-W GUINEA BISAAU 22/04/05
642/05 ABDDOUL DIALLO X-06290913-E ARGELIA 22/04/05
643/05 MAMADOU SAMBAMBALLO X-06291150-Y GUINEA BISSAU 22/04/05
644/05 MAMADOUBA X-06291057-M GUINEA 22/04/05
645/05 BARRA SAMBOU X-06291133-N MALI 22/04/05
646/05 YERO TRAORE X-06292620-G GUINEA 22/04/05
647/05 DAM TEHAM X-06292469-Z GUINEA BISSAU 22/04/05
648/05 IBRAHIM SAKU X-06291162-H MALI 25/04705

Contra estas resoluciones que son firmes en vía administrativa podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
Disposición Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de
un mes una vez publicado, ante la Delegación del Gobierno de Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina única de Extranjeros en Ceuta.
Ceuta, a 25 de abril de 2005.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/97 DE 14 DE ABRIL).- EL

SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Antonio Espinosa González.

1.173.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace pública notificación de las resoluciones
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente según la Disposición adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Expediente Nombre y Apellidos N.I.E. Nacionalidad F. Resolución

629/05 FERNANDO INDJAI X-06244340-R GUINEA-BISSAU 22-04-05
630/05 RAOUL BATSHA X-06285192-M GUINEA-BISSAU 22-04-05
631/05 MAMADOU BARRY X-06244776-T GUINEA 22-04-05
632/05 IBRAHIMA SORY TOURE X-06236075-Q GUINEA 22-04-05
633/05 MAMADOU BA DIALLO X-06238625-J GUINEA 22-04-05
635/05 CHERIF THIENTY X-06289828-H GUINEA-BISSAU 22-04-05
636/05 BOURAMA TRAORE X-06219282-J MALI 22-04-05
637/05 MOR KANE X-06289762-K MALI 22-04-05
638/05 SABENE MAMADING X-06290850-M MALI 22-04-05

Contra estas resoluciones que son firmes en vía administrativa podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
Disposición Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de
un mes una vez publicado, ante la Delegación del Gobierno de Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina única de Extranjeros en Ceuta.

Ceuta, a 22 de Abril de 2005.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/97 DE 14 DE ABRIL).- EL
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Antonio Espinosa González.

1.174.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace pública notificación de las resoluciones
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente según la Disposición adicional
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cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Expediente Nombre y Apellidos N.I.E. Nacionalidad F. Resolución

617/05 BATCH DJAO X-06292494-Q MALI 19/04/05
618/05 ANIDOU SOW X-06291229-Q GUINEA 19/04/05
619/05 MOUSSA KONATE X-02372449-W GUINEA 19/04/05
620/05 BOUBACAR DIALLO X-06234315-G GUINEA 19/04/05
621/05 ALPHA OMAR DIALLO X-06234308-C GUINEA 19/04/05
622/05 BOUBACAR SEIDY X-06235813-F GUINEA-BISSAU 20/04/05

Contra estas resoluciones que son firmes en vía administrativa podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
Disposición Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de
un mes una vez publicado, ante la Delegación del Gobierno de Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina única de Extranjeros en Ceuta.

Ceuta, a 21 de Abril de 2005.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/97 DE 14 DE ABRIL).- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.:
Antonio Espinosa González.

1.175.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace pública notificación de las resoluciones
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente según la Disposición adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Expediente Nombre y Apellidos N.I.E. Nacionalidad F. Resolución

613/05 DEMBA BALDE X-06236113-P GUINEA 15/04/05
614/05 MOUSSA MARKO X-06236100-H MALI 15/04/05
615/05 BOURAMA OUEDRAGO X-06236092-X MALI 15/04/05
603/05 MALAKSI SINGH X-06517731-Z INDIA 13/04/05

Contra estas resoluciones que son firmes en vía administrativa podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reformada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
Disposición Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de
un mes una vez publicado, ante la Delegación del Gobierno de Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina Única de Extranjeros en Ceuta.

Ceuta, a 18 de Abril de 2005.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/97 DE 14 DE ABRIL).- EL
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Antonio Espinosa González.

1.176.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace pública notificación de las resoluciones
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente según la Disposición adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Expediente Nombre y Apellidos N.I.E. Nacionalidad F. Resolución

519/05 MUJAHID ALAM X-06464550-D BANGLADESH 05/04/05
521/05 ABDUL KHALIQUE X-06464377-C BANGLADESH 05/04/05
522/05 SHAHID HOQUE X-06464191-H BANGLADESH 05/04/05



1.213

Martes 3 de mayo de 2005 B. O. C. CE. - 4.422 1.177

Expediente Nombre y Apellidos N.I.E. Nacionalidad F. Resolución

523/05 SUYEB AHMUD X-06464154-G BANGLADESH 05/04/05
526/05 PARMJEET SINGH X-06464069-B INDIA 05/04/05
527/05 MOHAMMAD SALEEM X-06464028-Q INDIA 05/04/05
528/05 NOMAN RANA X-06463974-P INDIA 05/04/05
548/05 RICHARD NZISABIRA X-06126260-A BURUNDI 08/04/05
549/05 MAJIBUR RAHMAN X-06517700-Y BANGLADESH 08/04/05
550105 WAHID RAHMAN X-06517701-F BANGLADESH 08/04/05
551/05 SOMAN NOOR ALAM X-06517708-Z BANGLADESH 08/04/05
552/05 RAFIQUL ALAM X-06504753-P BANGLADESH 08/04/05
561/05 BOUBACAR DIALLO X-06093378-B GUINEA 08/04/05
562/05 DJEMORY DIABATE X-06100336-T GUINEA 08/04/05
563/05 FOUSSENI SAMAKA X-06093403-J MALI 08/04/05
564/05 FOUSSENY TRAORE X-06102886-C MALI 08/04/05
565/05 OUMAR NDIAYE X-06093401-B MALI 08/04/05
566/05 PHILIBERT MAKON X-06095614-Q R.D. CONGO 11/04/05
567/05 JEANPETIT BWAMI KUBALI X-06055510-R R.D. CONGO 08/04/05
568/05 OUSMANE GASAMA X-06055417-T GUINEA-BISSAU 08/04/05
569/05 BOUBACARBALDE X-06102172-L GUINEA 11/04/05
570/05 ISSA SAVANE X-06124466-A MALI 11/04/05
571/05 ISSA COULIBALY X-06124597-L MALI 11/04/05
572/05 GERARD YEMBI X-06168553-E R.D. CONGO 11/04/05
573/05 AMADI FOFANA X-06175551-M MALI 11/04/05
574/05 DIAKARIDIA DOUMBIA X-06211837-C MALI 11/04/05
575/05 ABOUBACAR SAIDY X-06228748-A GUINEA-BISSAU 11/04/05
576/05 DJIBRILLE GADIGO X-06234299-B GUINEA 08/04/05
584/05 ABDOULMALICK BAH X-06236130-W GUINEA 11/04/05
585/05 HAROUNA KANDE X-06233819-Z GUINEA-BISSAU 11/04/05
586/05 KANTA DJAMANKA X-06234327-Q GUINEA-BISSAU 11/04/05
587/05 ALIAKBOR X-06517668-C BANGLADESH 11/04/05
588/05 ZZAMAN KAMARU X-06517673-W BANGLADESH 11/04/05
589/05 ALAM KHURSHED X-06517764-R BANGLADESH 11/04/05
590/05 JONY HAMIDUR RAHMAN X-06517756-Q BANGLADESH 11/04/05
591/05 NAIM SHAID X-06517737-C BANGLADESH 11/04/05
592/05 MIAH MIDDINE X-06517677-Y BANGLADESH 11/04/05
594/05 SHAMIN MAJUNDER X-06517745-M BANGLADESH 11/04/05

Contra estas resoluciones que son firmes en vía administrativa podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
Disposición Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de
un mes una vez publicado, ante la Delegación del Gobierno de Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina Única de Extranjeros en Ceuta.

Ceuta, a 13 de Abril de 2005.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/97 DE 14 DE ABRIL).- EL
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Antonio Espinosa González.

1.177.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace pública notificación de las propuestas de
resolución de expulsión recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente según la
Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, a las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conoci-
do, ésta no se ha podido practicar.

Expediente
Comisaría Nombre y Apellido N.I.E. Nacionalidad F. Prop. Resolución

488/2005 KHALID ANNANI X-06341257-L ARGELIA 06/04/05

Lo que se comunica, significándose que contra la presente propuesta no cabe interponer recurso alguno e igualmente, que,
a partir de este momento podrá acceder, y tomar vista del contenido del expediente administrativo sancionador, que se encuentra en
la Comisaría Provincial de Policía de Ceuta, pudiendo obtener copias de los documentos obrantes en el mismo al amparo de lo



1.214

1.177 B. O. C. CE. - 4.422 Martes 3 de mayo de 2005

establecido en el art. 131.4 del Reglamento de ejecución de la L.O. 4/2000, en su redacción dada por la L.O. 8/2000, sobre los
derechos y deberes de los extranjeros en España aprobado por R.D. 2393/2004, de 30 de diciembre, concediéndole un plazo de
CUARENTA Y OCHO HORAS de la publicación de la presente notificación para formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estime pertinentes.

Ceuta, a 18 de Abril de 2005.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/97 DE 14 DE ABRIL).- EL
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Antonio Espinosa González.

1.178.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace pública notificación de las resoluciones
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente según la Disposición adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Expediente Nombre y Apellidos N.I.E. Nacionalidad F. Resolución

281/05 RANJIT SINGH X-06335780-Q INDIA 2/03/05
325/05 SAMBA SOW X-06089148-J GUINEA 4/03/05

Contra estas resoluciones que son firmes en vía administrativa podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
Disposición Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de un mes una
vez publicado, ante la Delegación del Gobierno de Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina Única de Extranjeros en Ceuta.

Ceuta, a 15 de Abril de 2005.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/97 DE 14 DE ABRIL).- EL
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Antonio Espinosa González.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

1.179.- D. FRANCISCO JAVIER IZQUIERDO
CARBONERO, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
Número Uno de CEUTA.

HAGO SABER: Que en el procedimiento DEMAN-
DA 59 /2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D. ABDELILAH BEN AICHA CHIOU contra la em-
presa CONSTRUCCIONES LUSO-CEUTÍ S.L., ALCUBA
S.A , FONDO DE GARANTÍA SALARIAL sobre ORDINA-
RIO se ha dictado la siguiente:

Que estimando la demanda formulada por
ABDELILAH BEN AICHA CHIOU debo condenar y conde-
no a las empresas CONSTRUCCIONES LUSO-CEUTI S.L.
Y MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIONES ALCUBA
S.A. a que abonen, solidariamente al actor, la cantidad de
795,43 euros por los conceptos reclamados, condenando asi-
mismo a dichas sentencias y al FOGASA a estar y pasar por
dicha declaración.

Se notifica en este acto a las partes presentes en este
acto.

Notifíquese al resto de partes advirtiéndoles que con-
tra la misma no cabe recurso alguno.

Así por esta resolución, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a CONSTRUCCIONES LUSO-CEUTÍ S.L. , en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En CEUTA a veinticinco de abril de dos mil cinco.
Se advierte al destinatario que las siguientes comu-

nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las

que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplaza-
miento.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

1.180.- D. FRANCISCO JAVIER IZQUIERDO
CARBONERO, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
Número Uno de CEUTA.

HAGO SABER:
Que en el procedimiento DEMANDA 61 /2005 de

este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
MOHAMED ALA MALMI contra la empresa CONSTRUC-
CIONES LUSO-CEUTÍ S.L., ALCUBA S.A,  FONDO DE
GARANTÍA SALARIAL, sobre ORDINARIO, se ha dictado
sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal :

( ... ) Que estimando la demanda formulada por
ABDELILAH BEN AICHA CHIOU debo condenar y conde-
no a las empresas CONSTRUCCIONES LUSO-CEUTI S.L.
Y MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIONES ALCUBA
S.A. a que abonen, solidariamente al actor, la cantidad de
867,63 euros por los conceptos reclamados, condenando asi-
mismo a dichas sentencias y al FOGASA a estar y pasar por
dicha declaración.

Se notifica en este acto a las partes presentes en este
acto.

Notifíquese al resto de partes advirtiéndoles que con-
tra la misma no cabe recurso alguno.

Así por esta resolución, lo pronuncio, mando y fir-
mo. (...)

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a CONSTRUCCIONES LUSO-CEUTÍ, S.L. , en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.
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En Ceuta a veinticinco de abril de dos mil cinco.
Se advierte al destinatario que las siguientes comu-

nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

1.181.- D. FRANCISCO JAVIER IZQUIERDO
CARBONERO, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
Número Uno de CEUTA.

HAGO SABER: Que en el procedimiento DEMAN-
DA 63 /2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D. MUSTAFA CHARAIAH CHAIRI contra la empre-
sa CONSTRUCCIONES LUSO-CEUTÍ S. L., ALCUBA S.A
, FONDO DE GARANTÍA SALARIAL , sobre ORDINARIO
, se ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor lite-
ral:

( ... ) Que estimando la demanda formulada por
ABDELILAH BEN AICHA CHIOU debo condenar y conde-
no a las empresas CONSTRUCCIONES LUSO-CEUTI S.L.
y MANTENIMIENTO y CONSTRUCCIONES ALCUBA
S.A. a que abonen, solidariamente al actor, la cantidad de
800,09 euros por los conceptos reclamados, condenando asi-
mismo a dichas sentencias y al FOGASA a estar y pasar por
dicha declaración.

Se notifica en este acto a las partes presentes en este
acto.

Notifíquese al resto de partes advirtiéndoles que con-
tra la misma no cabe recurso alguno.

Así por esta resolución, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a CONSTRUCCIONES LUSO-CEUTÍ S.L. , en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín oficial de la Provincia.

En Ceuta a veinticinco de abril de dos mil cinco.
Se advierte al destinatario que las siguientes comu-

nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

1.182.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.ª
Elena Sánchez Villaverde, por su Decreto de fecha 20-4-05,
ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Por Decreto de la Consejera de Fomento de fecha
22-08-03 se inicia expediente de orden de ejecución de obras
consistentes en la reparación del paramento superior del edifi-
cio sito en Bda. O´Donnell, Bloque n.º 16 (Casa Blanca, C/
Capitán Ramos Presente, frente al portal n.º 2 de la c/ Pedro de
Alvarado).- Por Decreto de la Consejera de Fomento de fecha
02-12-03 se ordena la ejecución de las referidas obras en el
plazo de veinte (20) días conforme propusieron los servicios
técnicos de la Consejería.- Por Decreto de la Consejera de
Fomento de fecha 22-01-04 se incoa procedimiento sanciona-
dor a los propietarios del referido inmueble, concediéndoles
un plazo de 15 días para formular alegaciones, presentar do-
cumentos y justificaciones pertinentes.- Por Decreto de la
Consejera de Fomento de fecha 30-06-04 se sanciona a los
propietarios del referido inmueble con multa de 600 E.; se

requiere a los propiedad la ejecución de las actuaciones orde-
nadas, así como el apercibimiento de ejecución subsidiaria por
parte de la Ciudad.- El Técnico Municipal, con fecha 05-11-
04 (informe n.º 1807/04) informa que girada visita de inspec-
ción y reconocimiento a dicho inmueble, se comprueba que
las obras ordenadas han sido ejecutadas, estimándose cumpli-
mentada la orden dictada.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1.- El art. 19.1 de la Ley 6/98, de Régimen del Suelo
y Valoraciones, determina que los propietarios de toda clase
de terrenos y construcciones deberán destinarlos a usos que
no resulten incompatibles con el planeamiento urbanístico y
mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato
público. En el mismo sentido se pronuncian los art. 245.1
TRLS/92 y 10 RDU. El apartado 2 del artículo 19 dispones
que "El coste de las obras necesarias en virtud de lo dispuesto
en el número anterior se sufragará por los propietarios o por la
Administración, en los términos que establezca la legislación
aplicable". En iguales términos se pronuncia el art. 11.2 RDU.-
2.- El art. 181 TRLS/76, establece que los Ayuntamientos y,
en su caso, los demás Organismos competentes ordenarán, de
oficio o a instancia de cualquier interesado, la ejecución de las
obras necesarias para conservar aquellas condiciones. En si-
milares términos se pronuncia el art. 10.2 RDU. 3.- El Tribu-
nal Supremo en sentencia de 5-10-1987 (RJ 1987\8299), pone
de manifiesto que no se requiere la solicitud ni la obtención de
licencia para la ejecución de obras ordenadas por la Adminis-
tración. 4.- El art. 42.1 de la Ley 30/92, de 26 noviembre,
Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone
que la Administración está obligada a dictar resolución expre-
sa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que
sea su forma de iniciación.- En los casos de prescripción, re-
nuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desisti-
miento de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida
del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la
declaración de las circunstancias que concurra en cada caso,
con indicación de los hechos producidos y las normas aplica-
bles.- 5.- El Artículo 100 del Real Decreto Legislativo. 2/04.
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Haciendas Locales, establece como hecho imponible
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras»...
la realización, dentro del término municipal, de cualquier cons-
trucción, instalación u obra para la que se exija obtención de
la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición co-
rresponda al ayuntamiento de la imposición". El referido tri-
buto se encuentra regulado en la Ordenanza Municipal del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en vi-
gor en la Ciudad de Ceuta desde el 1 de enero de 1999. 6.- La
competencia para acordar la orden de ejecución corresponde a
la Consejera de Fomento, de acuerdo con la asignación de
funciones en materia de urbanismo efectuada por el Presiden-
te de la Ciudad, en Decreto de fecha 18 de junio de 2003.

PARTE DISPOSITIVA

1º.- Se resuelve expediente de orden de ejecución de
obras consistentes en la reparación del paramento superior del
edificio sito en Bda. O'Donnell, Bloque n.º 16 (Casa Blanca,
C/. Capitán Ramos Presente, frente al portal n.º 2 de la C/
Pedro de Alvarado), procediéndose a su archivo al haber des-
aparecido la causa que lo originó, puesto que las obras orde-
nadas han sido ejecutadas por los propietarios. 2º.- Se comu-
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nicará a la Intervención de la Ciudad que los propietarios de la
citada finca han llevado a cabo las obras de referencia, al obje-
to de que se liquide el correspondiente tributo.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ción de esta resolución a D.ª Ana Milena Díaz, D. Francisco
Jesús Conejo Almendro y D. Manuel González Martínez y/o
Legítimos Causahabientes, según lo dispuesto en los términos
del art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el pre-
sente anuncio se hace pública la anterior resolución,
significándole que contra esta que agota la vía administrativa,
y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley
30/92 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, podrá interponerse recurso potestativo de reposición que
cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta
notificación (arts. 116. 1 Ley 30/92 de 26 de Noviembre y 8.1
y 46 de la Ley 29/98). No obstante lo anterior, podrá ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Ceuta, a 22 de abril de 2005.- V.º B.º EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.- Fdo.:
Carmen Barrado Antón.

AUTORIDADES Y PERSONAL

1.185.- La Excma. Sra. Dª. Mª. Isabel Deu del
Olmo, Presidenta del Patronato Municipal de Música de Ceuta,
en virtud de la delegación conferida por el Presidente de la
Ciudad en su decreto de 26/06/03, al amparo de lo dispuesto
en el Art. 9 de los Estatutos del Patronato, ha resuelto dictar
con  fecha 15/04/05 el siguiente Decreto:

ANTECEDENTES DE HECHO

En el tablón de anuncios del Palacio Autonómico se
ha publicado relación definitiva de aspirante aprobado en la
convocatoria para la provisión mediante contrato laboral de
duración indefinida de una plaza de ordenanza del Patronato
Municipal de Música por el sistema de concurso oposición,
figurando en ella como único aspirante aprobado, D.ª África
Sánchez Vallejo,  con D.N.I. 45.078.001-W.

La interesada  ha presentado dentro del plazo los
documentos exigidos en la base décima de la convocatoria.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La base novena de la convocatoria, que establece que
finalizada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará
pública en el tablón de anuncios del Palacio Autonómico la
identidad del aspirante aprobado, con indicación de su D.N.I.
y la puntuación total obtenida.

Las base undécima de la misma convocatoria  esta-
blece que una vez dictada la resolución de nombramiento por
el órgano competente del Patronato el aspirante nombrado
deberá proceder a la firma del correspondiente contrato labo-
ral en el plazo de un mes a partir de la fecha de notificación de
aquella.

PARTE DISPOSITIVA

1) Se nombra a Da. María África Sánchez Vallejo,
con D.N.I. nº 45.078.001-W, como ordenanza del Patronato

Municipal de Música de Ceuta, debiendo firmar el correspon-
diente contrato laboral de duración indefinida en el plazo de
un mes a partir de la fecha de notificación de esta resolución.

2) Dése cuenta de la presente resolución a la Junta
Rectora del Patronato en la primera sesión que se celebre y
publíquese en el B.O.C.CE.

Lo que se publica, a los efectos oportunos.

Ceuta, 18 de abril de 2005.- V.º B.º EL PRESIDEN-
TE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pas-
tilla Gómez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.186.- 1.- Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b) Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-

do de Contratación
c) Número de expediente: 78/05

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del contrato: Obras de construcción
de nueva escalera de acceso a la playa de La Ribera.

b) Lugar de ejecución: Playa de la Ribera
c) Plazo de ejecución: CUARENTA Y CINCO (45)

DÍAS

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Subasta

4.- Presupuesto base de licitación:
Importe total: 89.831,81 Euros.

5.- Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad Au-

tónoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, S/nº
c) Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta
d) Teléfono: 956-52.82.53/54
e) Telefax: 956-52.82.84
f) Fecha limite de obtención de documentos e infor-

mación: TRECE (13) días naturales siguientes al de la publi-
cación de este anuncio.

6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional: la especificada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: TRECE (13) días

naturales siguientes al de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

b) Documentación a presentar: la especificada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

c) Lugar de presentación:

l.º Entidad: Registro general de la Ciudad Autónoma
de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.
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2º Domicilio: Plaza de África, s/nº
3º Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta

9- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta
b) Domicilio: Consejería de Economía y Hacienda.

Edificio Ceuta Center. C/Padilla s/n
c) Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguiente

a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

10.- Otras informaciones:
a) Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

En Ceuta, a 29 de abril de 2005.- EL SECRETARIO
GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Miguel Ángel Ragel Cabezuelo.

1.187.- 1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b) Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-

do de Contratación
c) Número de expediente: 62/05

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del contrato: Servicio de Prevención

ajeno en materia de Higiene industrial y ergonómica y
psicosociología aplicada.

b) Lugar de ejecución: El determinado por la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social.

c) Plazo de ejecución : Un (1) Año.

3.  Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: abierto
c) Forma: concurso

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total:  50.000 Euros.

5. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad Au-

tónoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, S/nº
c) Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta
d) Teléfono: 956-52.82.53/54
e) Telefax: 956-52.82.84
f) Fecha limite de obtención de documentos e infor-

mación:  OCHO (8) días naturales siguientes al de la publica-
ción de este anuncio.

6. Requisitos específicos del contratista:

7. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: OCHO (8) días na-
turales siguientes al de la publicación del anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

b) Documentación a presentar: la especificada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

c)   Lugar de presentación:

1º Entidad: Registro general de la Ciudad Autónoma
de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.

2º Domicilio: Plaza de África, s/nº
3º Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta

8.  Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta
b) Domicilio: Consejería de Economía y Hacienda.

Edificio Ceuta Center. C/Padilla s/n
c) Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguiente

a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

9. Otras informaciones:
a) Gastos del anuncio:  A cargo del adjudicatario.

En Ceuta a 20 de abril de 2005.- V.º B.º EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.- Fdo.:
Carmen Barrado Antón.

1.188.- 1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b) Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-

do de Contratación
c) Número de expediente: 54/05

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimien-

to para la prevención y diseminación de la legionelosis en las
instalaciones de titularidad de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

b) Lugar de ejecución: el que determine la Consejería
de Sanidad y Bienestar Social.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Un
(1) año.

3.  Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: urgente
b) Procedimiento:  abierto
c) Forma: concurso

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total:  50.000 Euros

5. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad Au-

tónoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, S/nº
c) Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta
d) Teléfono: 956-52.82.53/54
e) Telefax: 956-52.82.84
f) Fecha limite de obtención de documentos e infor-

mación: ocho (8) días naturales siguientes al de la publicación
en el B.O.C.CE.

6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional:  la especificada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Ocho (8) días natu-

rales siguientes al de la publicación en el B.O.C.CE.
b) Documentación a presentar: la especificada en el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
c)   Lugar de presentación:

1º Entidad: Registro general de la Ciudad Autónoma
de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.

2º Domicilio: Plaza de África, s/nº
3º Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta
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d) Concurso: Plazo durante el cual el licitador estará
obligado a mantener su oferta: el determinado en el R.D. Le-
gislativo 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

9- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta
b) Domicilio: Consejería de Economía y Hacienda.

Edificio Ceuta Center. C/Padilla s/n
c) Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguiente

a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

10 Otras informaciones:
a) Gastos del anuncio:  A cargo del adjudicatario.

En Ceuta a 18 de abril de 2005.- V.º B.º EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores
Pastilla Gómez.

1.189.- 1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b) Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-

do de Contratación
c) Número de expediente: 33/05

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del contrato: Suministro de 200 ar-

marios (taquillas) con destino a la Policía Local.
b) Lugar de entrega: Consejería de Gobernación
 c) Plazo de entrega: Un (1) mes

3.  Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento:  abierto
c) Forma: concurso

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total:  24.200 Euros.

5. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad Au-

tónoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, S/nº
c) Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta
d) Teléfono: 956-52.82.53/54
e) Telefax: 956-52.82.84
f) Fecha limite de obtención de documentos e infor-

mación: QUINCE (15) días naturales siguientes al de la publi-
cación de este anuncio.

6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional:  la especificada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares

7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15) días

naturales siguientes al de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

b) Documentación a presentar: la especificada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

c)   Lugar de presentación:

1º Entidad: Registro general de la Ciudad Autónoma
de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.

2º Domicilio: Plaza de África, s/nº
3º Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta

d) Concurso: Plazo durante el cual el licitador estará
obligado a mantener su oferta: el determinado en el R.D. Le-
gislativo 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

8.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta
b) Domicilio: Consejería de Economía y Hacienda.

Edificio Ceuta Center. C/Padilla s/n
c) Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguiente

a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

9.- Otras informaciones:
a) Gastos del anuncio:  A cargo del adjudicatario.

En Ceuta a 19 de abril de 2005.- V.º B.º EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores
Pastilla Gómez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

1.190.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.ª
Elena M.ª Sánchez Villaverde, por su Decreto de fecha 5-4-
05, ha dispuesto lo siguiente:

"ANTECEDENTES

D. Lachman Janimal Kaknani, solicita licencia de
obras en C/ Salud Tejero n.º 4, Entreplanta, Local de negocio
n.º 1.- Por Decreto de la Excma. Sra. Consejera de Fomento
de fecha 03-12-04, se requiere al interesado para que aporte la
documentación que se detalla en Informe Técnico N.º 1.855/
04, de fecha 16-11-04.- Transcurrido el plazo no se presenta la
documentación requerida.- Consta asimismo Informe Jurídi-
co.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, nos
permite el archivo de las peticiones, si no se subsanan las de-
ficiencias detectadas en la documentación presentada.

Competente en materia de Urbanismo, resulta la
Excma. Sra. Consejera de Fomento en virtud del Decreto de
delegación dictado por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma de Ceuta con fecha 18 de Junio de 2003.

PARTE DISPOSITIVA

Se archiva la petición de D. Lachman Janimal
Kaknani, relativa a solicitud de licencia de obras en C/ Salud
Tejero n.º 4, Entreplanta, Local de negocio n.º 1".

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ción de esta resolución a D. Lachman Janimal Kaknani según
lo dispuesto en los términos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, por el presente anuncio se hace pública la
anterior resolución significándole que contra esta resolución
que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo pre-
visto en el art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso
potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de
los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artícu-
los 62 y 63 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el
acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciu-
dad, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguien-
te al de la recepción de esta notificación (arts. 116.1 Ley 30/
92, de 26 de noviembre) y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio.

No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Ceuta, a 21 de abril de 2005.- V.º B.º EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.- Fdo.:
Carmen Barrado Antón.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.191.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad Au-
tónoma de Ceuta, en sesión ordinario celebrada el día 23 de
septiembre de 2004, aprobó provisionalmente acuerdo de mo-
dificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
sobre la Producción, los Servicios y la Importación, efectuán-
dose su publicación en B.O.C.CE de 01 de octubre de 2004, y
abriéndose un plazo de información pública de 30 días, de
acuerdo con el articulo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local, para la presentación de reclamacio-
nes y sugerencias, durante el cual no se presentó ninguna, como
queda acreditado en el expediente. El acuerdo provisional se
eleva a definitivo, en virtud del Decreto del Excmo. Sr. Con-
sejero de Economía y Haciendo de fecha 9 de marzo de 2005,
publicado en el BOCCE de 1 de abril de 2005. A los efectos
previstos en los artículos 70.2 de la Ley 7/1985, reguladora de
las Bases de Régimen Local y 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se procede
a la publicación de la modificación antedicho, en los términos
que siguen : Modificación del Anexo 1 , de la Ordenanza
Reguladora del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y
la Importación. Tipos de gravamen aplicables a la producción,
elaboración e importación de bienes muebles corporales, se-
gún lo dispuesto en el articulo 33 de la citada ordenanza. "A)
Yates y demás barcos y embarcaciones de recreo o deporte,
con eslora de hasta 20 metros 0/0 9) Yates y demás barcos y
embarcaciones de recreo o deporte, con eslora superior a 20
metros 0,5%.

La modificación propuesta entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOCCE y comenzará a apli-
carse el dio 1 de enero de 2005."

Lo que se hace público, para general conocimiento.

Ceuta, a 5 de abril de 2005.-  V.º B.º EL PRESIDEN-
TE.- Fdo.: Juan Jesús Vivas Lara.- LA SECRETARIA GENE-
RAL. Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

AUTORIDADES Y PERSONAL

1.192.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Ceuta, en sesión celebrada el día 29 de febrero de
2005 ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.4  Aprobación, si procede, propuesta de la Sra.
Viceconsejera de Presidencia y Recursos Humanos relativa a

creación de una plaza de Director Técnico de Presidencia en
la Relación "C" correspondiente al personal eventual de la
Ciudad de Ceuta,

El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Pro-
puesta de la Sra. Viceconsejera de Presidencia y Recursos
Humanos que, copiada a la letra, es del siguiente tenor:

Se hace necesaria la creación de una plaza de Direc-
tor Técnico de Presidencia perteneciente a la Relación "C" de
la plantilla de la Ciudad correspondiente al personal eventual.

Las características del puesto a crear son las siguien-
tes:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO:

Director Técnico de Presidencia

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO:

Estar en posesión del Título de Doctor, Licenciado o
equivalente.

FUNCIONES:

• Seguimiento de inversiones y proyectos estratégi-
cos.

• Impulso de expedientes.
• Subvenciones y convenios.
• Asistencia a reuniones.
• Atender visitas.
• Preparación y revisión de la firma.
• Determinar la correspondencia.
• Elaboración de propuestas de Presidencia a órga-

nos colegiados.
• Asesoramiento técnico de índole jurídico y econó-

mico.

RETRIBUCIONES MENSUALES:

• Sueldo: 1.069,62 E.
• Indemnización Residencia: 792,66 E.
• Incentivo: 2.600 E.

La prestación de los servicios de este puesto de per-
sonal eventual será a plena disponibilidad.

En consecuencia, se propone al Consejo de Gobier-
no, la adopción de los siguientes acuerdos:

1º.- Crear una plaza de Director Técnico de Presi-
dencia en la Relación "C" correspondiente al personal even-
tual de la Ciudad de Ceuta.

2º.- Publíquese el presente acuerdo en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Ceuta por un plazo de quince días, al
objeto de que se pueda presentar por los interesados reclama-
ciones, considerándose definitivamente aprobado si durante
el citado plazo no se hubiese presentado reclamación alguna."

Conocido dicho dictamen, el Consejo de Gobierno,
por unanimidad ACORDÓ:

Prestar conformidad al mismo en todo su contenido.

Ceuta, a 29 de abril de 2005.- V.º B.º EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jesús Vivas Lara.- EL SECRETARIO
GENERAL ACCIDENTAL.- Fdo.: Miguel Ángel Ragel
Cabezuelo.


